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INTRODUCCION

El Censo y su import

En nuestro país, lo mismo que en muclios otros países del mundo, siempre ha si

do necesario conocer las características de las personas que vivimos en él y del

lugar en que residimos, con el propósito de orientar nuestro desarrollo, buscar un

mejor bienestar para toda la población costarricense y mejorar nuestra producción

o nuestros ingresos. Cada diez años, tenemos la obligación de realizar la activi

dad que conocemos como EL CENSO. La Ley nos obliga a preguntarnos al cumplirse ca

da decenio:

\

n -Cuántos somos?

n -En dónde vivimos?

I  I -Cómo vivimos?

n -En qué vivimos?

r~] -Qué hacemos^

n -Qué conocemos?

De esta manera, podemos dirigir mejor nuestros esfuerzos para desarrollar nües^

tras viviendas, nuestras escuelas, nuestros hospitales, nuestras fuentes de traba

jo, nuestra capacidad productiva en la agricultura y la industria, nuestros servi

cios (agua, alcantarillado, electricidad, transportes), nuestro comercio, nuestra a

limentación y nuestra cultura.

Una vez más nos preparamos para realizar el Censo de Población y Vivienda que

pondrá al día nuestra información sobre los aspectos a que nos referíamos antes. Lo

debemos hacer porque la Ley General de Estadística y Censos nos manda a efectuarlo

y porque el último censo tuvo lugar en 1&73, Lace ya diez años.

Todos quienes residimos en

COSTA RICA

Un CENSO DE POBLACION Y VIVIENDA es todo aquel conjunto de actividades que

nos permiten recopilar, elaborar, analizar y publicar en un momento deter

minado datos sobre toda la población que reside en un país, así como sus

viviendas o casas.

-POR QUE AHORA EN HAYO SOLO HAREMOS EL CENSO

EN PARTE DEL CANTON DE SAN RAMON, PROVINCIA

DE ALAJUELA? Porque si bien el Censo de Po

blación y Vivienda abarca a toda la gente de

todo al territorio nacional y constituye una

de las actividades más complicadas, importan

tes y costosas que llevan a cabo la
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mayoría de los países, antes de hacerla en todo el país, es necesario probar los ins-
truméfftós del trabajo censal, corregir posibles fallas de planeamiento y entrenar a
los funcionarios que participan en el llenado de boletas. Se ha seleccionado parte
del Cant6n de San Ram6n, por tratarse de una comunidad muy representativa de nuestra
manera de ser y vivir.

Pero lo más importante es que los datos recogidos sirvan el doble prop6sito de
actualizar la informaci6n y cumplir con la Ley. La Direcci6n General de Estadística
y Censos realizará en mayo de 1984, EL CENSO GENERAL DE POBLACION y VIVIENDA. Este
Censo incluirá dos aspectos:

POBLACION: > Que nos permitirá saber con exactitud el número total de habitantes
que tiene Costa Rica, así corno las características que tienen, tales
corno edad, sexo, profesi6n u ocupaci6n, estudios realizados, estado
civil, etc.

Que nos indicará entre otras cosas, cuántas casas tiene Costa Rica,
de qué tipo son, en qué estado se encuentran, c6mo están construídas,
cuántas habitaciones tienen, qué servicios poseen (agua, electricidad,
alcantarillado).

Este censo se hará visitando directamente a la gente en sus propias casas o luga-\
res de residencia y en forma simultánea. Como podrá comprenderse visitar aproxima- I
dambnte medio mill6n de hogares exige montar una organizaci6n técnica, administrati-¡
va y geográfica que involucro a miles de personas. Al mismo tiempo, requiere la

VIVIENDA:

colaboraci6n irrestricta no s610 de toda la poblaci611 del país, sino la participa-
ción directa de cerca de 10.000 funcionarios públicos que, de acuerdo con la Ley y
los decretos respectivos, tienen la obligaci6n de levantar los datos del Censo.

Como es una tarea difícil el trabajo censal que es dirigido por un Comité Directivo
de la Direcci6n General de Estadística y Censos se organiza técnica y administratlva-
mente partiendo del Departamento de Censos, la Secci6n de Operaciones Censales, un
jefe por cada una de las regiones en que se ha dividido el país para efectos de pla-
nificaci6n educativa y econ6mica, un jefe cantonal, un jefe por cada distrito, y una
serie de Jefes de supervisi6n: de los cuales dependen los supervisores del trabajo
de enumeraci6n o trabajo de caopo (como se le llama también) y finalmente todos los
enumeradores.
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FUNDAi\IENTO LEGAL DEL C;,!;l"!OC GEN~RAL DE FCBLP.CiON y VIVIENDA DE COSTA RICA o OBLIGATO-

RIEDAD DE PROPORC:rorJAil L/. 1 FORMACION, CCNFLJ~NCIA.1..IDAD DE LOS DATOS o

Según puede leers8 an el texto dG 12 Ley 3eneral de Estadística y Censos promu~
eada con el 15ft el 20 de mayo de lSz3:

-"Todas las dep8ndencias de la Admi'üscloación Púb Lí ca , las 1nsti t uc Lo nes nutó-
nomas y semiaut6nomns, Y. en genersl, toda persona natural o jurídica, están
obligados a suraí m st r-ar datos dé caz-ác t er os t ad í st í.co " a la Dirección General
de Estadística y Censos. (artículo 3)

-"Los datos obt8nidcs de acuerdo al artíclüo anterior, serán estrictamente con
fidenciales" (artículo 4 de la misma Ley).

ESTO QUIERE DECIR QUE TODOS LOS HABITANTE:] DE COSTA RICA ESTAN OBLIGADOS LEGAL-

MENTE A DAR LOS DATOS QUE SE NOS SOLICITEN PARA EFECTOS DE UN CENSO, COMO EL

QUE SE REALIZARA EN 3AN RAJ¡IION EN lC83 '[ EN BL PAíS DUMNTE EL j\-1ES, i': ¡'1AYO DE

!f'C4 y QUE LA INFORMACION QUE SE REUNE ES COMPLETAMENTE CONFIDENCIAL, O SEA,

QUE NO S~ LE DARb A NADIE QUE LA SOLICITE PARA CONOCER DATeS !IIDIVIDUALES y

QUE SOLO SE RliP.A PUBLICA AGRUPADA EN CUfillROS NUMERICOS GENERALES.

Come declamos antes, realizar un censo no es cosa f'cilo Requiere de un enorme
esfuerzo económico, t~cnico y de una compleja organización de personas que permiten,
en ~reve tiempo, efectuar la enumeración, es decir, que un conjunto de personas vi-
site todas las viviendas del país y entreviste a las personas que en ellas viven. Se
pU8de preguntar:

-C6mo es posi~le realizar semejante tarea?

En primer lugar, es nreciso que un grupo de personas especializado lleve a cabo
un programa de varios a~os de preparaci6n, a trav~s de un arduo y constante trabajo.
Estas personas incluyen, adem's de la organizaci6n administr2tiva formal, profesion~
les en estadística, técnicos en cartografía o en diseño de mapas y planos, codifica-
dores de datos, especialistas en computadoras, expertos en demografía, vivienda, co-
muni~2ci6n y educaci6n, así como diseñadores gr5ficos, redactores, y t§c~icos en im-
~~ailt2o Todo este equipe humano debe hacer 1 s cuestionarios o holet2E que permiten
~13Dtcar sistem5~ica~e~~3 las mismas preguntas a toda la poblaci6n si~ correr ries-
cos de ,-rror, uctua Iíz ar Los mapas del país y distribuir el trabajo de la manera más
~8cicn21 a trnv~s de todc lo largo y lo ancto del territorio de Costo ~icao



En se~undo lUGar, se necesita que un nUGcroso grupo de personas participen en
el proceso de enumeraci6~.

o LA. ENUr-itERACIONy LeO ;;:;NUMEMDORES.

Todo CENSO descansa en un proceso do couunt cac í ón directa que denori!inamosENU-
MERACION. En este proceso una persona de1)id8IT1cn::eentrenada para obtener infor
maci6n mediante el uso de boletas, cuestionarios o guías se comunica con otra
persona para solicitarle una entrevista y ~acerle las preguntas que :.a definido
de antemano un equipo de técnicos especializados en la estadística. A la prime-
ra persona se le da el nombre de EN'JliIEr-tJ'.DORy El la otra ~NTREVISTADO o INFORMA~
TE. Al ENm!lEItN~CH también se le conoce como errt rev ís t adoz- o encuestador.

La ENUMERACION es la'acti.vidad mediante la cual el ENUMERADOR visita directamen
te las viviendas y se entrevista con quienes viven en ellas tomando los datos
de las viviendas y las personas, de acuerdo con la BOLETA CENSAL o Cuestionario
preparado de arrt.emano , La ENUMEMCI(,N abarca un período de tiempo limitado, en
01 caso de CENSO eXPERIMENTAL DE I3AN HJl.MON será de tres días.

Toda la información. que se obtenga durante la ENUlVIERACION se refer:trá a un mo-
ii:en.to.Se considera como MOMENTO CBNSAL "las 12 (doce) de ia noche" anterior
al DIA DEL CENSO o "las O horas" DEL DIA DEL CENSO.

! í
I El J~NUr.1ERADOR38 la persona que cbc í ene la información directamente
de la gente mediante visitas que hace 8 las viviendas comprendidas
en el segmento que se le he asignado, realizando las preguntas que

I incluye la boleta censal de acuerdo con las instrucciones estrictas
Ique ha recicido.

USTED ha sido seleccionado para realizar las funciones de un ENmmRADOR debido
a su nivel educ8tivo y a sus condiciones personales. Todas las tareas que re~
lizar' tendrAn une gran importancia para el país y sus habitantes. En todo el
mundo son cons Ldar-adas de gran valor, -~a~lto porque de ellas depende el logro
de una informaci6n confiable y eXBEta, come por la responsabilidad y el carác-
ter cívico y patr í ó t í.co que t Lenen ,

DEL 'l'RABAJC CUIDADOSO, ABNEGADO Y CCP!IPETENTE qUE REALICE EL EHUfv:ERADORDEPEN-
DE, EN GHAN LILE;);:));', :eL EXITC DEL CENSe DE !.:lOBLACION y VIVIENDA.
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Deberes y responsabilidades del enumerador.

1. Asistir al c~rso de instrucción y participar activamente en el misme.
Aceptación del trabaje.
Recibo y cuidado del material de t 2bajc.
Desempefiar perscnalmente el trabajo, ne ~erDi~iendo la compafifa de personas e!
t.r-aña s a las í nst í. t uc í oues onc cr-gací as d2!.. cen sc .
Realizar en forma completa el trabajo Que so le encargue y en el menor tiempo
posible.
Relaciones respetuosas con el jefe.
Reporte del t.raba j c y entrega de materiales, compr oban t cs de sus ~astos y liqu.!
daci6n de sus gastos en efectivo.
Guardar la confidencialidad de la información recibida de los informantes del cen
so, a6n despu~s de Laber terminado su labor como enbmerador.

Documentos y materiales aue utilizar~ el enumerador en su trabajo.

2.
4.

5.

E.
7.

8.

1. Carné
Es el documento que l~ identifica y lo acredita come

ENlJMERADOR DEL CENSO
2. Boletas.

Son los documentes ~ásicos del Cense. Contiene todas lns preguntas necesarias
para recog er las do.tos referentes a la VIVIENDA y a la POBLACION.

4. Ecja de recorrido.
5. Solicitud de ant:evistas¡
E. Etiquetas de "Viviendn enumerada" ~C81comanfas)1
7. Comprobantes de ~nGtcs de viajel
e. Conprobantes de eastcs de transporte.
S. L6pices.

10. Otros materiales ne especificados.

Cada documento e uaterinl se explicar~ D¿S detalladamente en el momento en que
debe ser utilizado pcr ~s~ed.

El procedimiento da la enumeración

La realización del C~'::NSO,volvemos c-, r-opet í r , ne es cosa fácil. Poner a traba
jar al unísono a una cantidad aproximad2 de 9.000 enumeradores exiee un esfuerzo
~raDCc da orE8niz8~i6~ que incluye entre e~ros cesas, las si~uientes:

o Sc Lec c í o nar- 8 los enumcr-ador-es de Q'=!uerckco n su nivel edu cat í vc y sus caractc
risticas ~arscnales.
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[JElaborar un manuQl de instrucción como éste que usted está leyendo.

[J Diseñar y poner en funcionamiento un sistema de control de calidad de la enume
ración, lo que requiere un instrumento objetivo de evaluación y una serie de
supervisores que vigilen constantemente el trabajo de cada enumerador.

o Efectuar la enumer ae íón de todas y cada una de las personas residentes en una
vivienda.

Ahora bien, para loerar que las actividades de todos los enumeradores sean com-
pletamente ef í.cace s en forma óptima, es decir, que lleguen a todos los rincones del
país, 8ncuentren a las personas que deben entrevistar, los entrevisten, les planteen
las preguntas que incluye la boleta censal y registren correctamente las respuestas
que les darán todos les habitantes de la vivienda que visitarán, es .necesario seguir
un procedimiento muy estricto basado en una división del territorio nacional hecha
en forma tal que, con la ayuda de mapas y planos, permita delimitar una unidad geo-
gráfica suficientemente pequefia en donde puoda trabajar una sola persona durante un
tiempo mínimo establecido para la enumer~ci6n~

# El segmento de enumeración

EL SEGMENTO es una unidad territorial pequefia en la qUe se agrupan o se encuentran
más.o menos cercanos un n~mero determinado de viviendas, que deben ser visitadas pa-
ra efectos del CENSO por un enumerador. Est2. unidad torr í toria J. representa la carga
de trabajo que debe realiza~ cada enumerador en UD tiempo máximo de 4 días, por e-
jemplo .

._-----------------_._---------,

# Reconocimiento del sefmen~o de enumeración

Es muy importante que el enumerador conozca el lugar en el que tiene que reali-
zar su trabajo unos días antes. Lo ideal es que el día anterior al ini~io de su tra
bajo de campo, visite el seEmento que le corresponde, pero esto 8S ore alr;unos casos
difícil, debido al tamafic del territorio y a otros factores. Es neceserio que com-
pruebe los límites de su área de trabajo y verifique su "í:Iojade segmento", detecta~
do las posibles omisiones o duplicaciones de viviendas en el territorio asignado,
los cambios p~oducidoD por nuevas anotaciones y otres datos que le permitan progra-
mar su trabajo. Si le es imposible efectuar este recorrido previo, c~ando menos de-
bo formars8 una idea clara de cuAl es su seemento estudiando el mapa respectivo, con
sultandc las dudas co~ el jefe inmediato y, en casos especiales buscando la colabora
c16n da a~uel]as personas que conozcan el lugar y puedan ayudarle.





taneias, ~odoG los aDumeradores sigan la ~isma norma. A continuaci6n se 1an algu-
nas indicaciones de car ác ter general res n acto al recorrido del segmento en una zo-
na urbana y en una zona rural. Estas i~Gcrucciones las separamos porque los probl~
mas que tiene la zona urt~na son con frecu8Dcia muy dif~rent8s 2 los de la zona ru
ralo

1. En zonas urbanas. Cuando a usted se le 8Dccmiende trabajar en un se~mento ya
habrá sido definido como urbano o rural. ~n las áreas ur~anas empiece por una
esquina de una manzano y continue hacia la d8re~ha, visitando todo patio, ca-
llcj6n o pasaje que se encuentre dentro dela manzana, cuadrante o calle.

Debe seguir siempre a la derecha, dando vuelta completa a la cuadra, jlasta re
Bresar al punto de partida. Trate de enumerar todas las casas en orden.

Si su segMento consta de más de una manzana no vaya de un lado a otro de la ca
Siga el orden antes indicado (manzana por manzana, cuadra por cuadra).

Si SIl sogmont o consta de un f r-agrnerrt o de manzana, debe tener siempre el cuida
do necesaric pura enumerar s610 las viviendas que le corresponden, gUi'ndose
paro ello por las referencias que aparecen en el mapa (tiendas, tallores, za-
paterias, abastecedores, bares o cantinas, etc.)
lustraci6n número 2).

(Ver en folleto aparte la i

2. Por lo que respect~ a las zonas rurales hay que tener especial cuidado de re-
correr todas laS carreteras, caminos y trillas del segmento, aunque no apare!
can indicados en el mapa, enumerando ambos lados de cnda camino si s610 hay
casas dispersas, ya que esto facilita el trabajo y permite trabajar r6pidame~
te, sin riesgo de incurrir en omisiones.

Cuando el camino sirve de lfwite entre des segmentos, el enumerador debe visi
tar únicamente l[!s viviendas 10caliz8dns del lado que le corresponde (Ver e-
jemplo en la ilustrnci6n 3, Folleto de ilustraciones).

# Anotaciones en el mcpa.

Aún cuando so 'ra tratado de pz-epar az los mapas censales en la f or-ma má s compl~
ta y correcta, os pcsibla que en el t~rrcnc se encuentren variaciones do~idas a
errcr2S e D modificacio~as ocurridas con posterioridad al levantamiento cartcgrif!
eo. Ep ]~s zonas rurales, principalmente, los mapas tal vez ne indiquen tcdas las
cosas, Dore so deben enumorar todas las viviendas que se encuentren dentro del sel
uo~to asignado 2 cada cnumcrador, aunque ne aparezcan indicadas en ~l.
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El mapa o croquis del se~mento contiene una serie de detalles tales como: carrete-
ras, caminos, calles, callejones, trillas, ríos, quebradas, casas, etc. Como se di-
jo antes, es posible que dichos detalles, en algunos casos, no coincidan con la rea-
lidad. En algunas oportunidades el mapa tendrá detalles que no existeR en el terre-
no. Por eso el enumerador (usted) debe tacharlos con una línea ondulada.

Asimismo, habrá casos en los que el mapa resulta incompleto, entonces el enumera-
dor debe indicar en él los detalles que falten. Por ejemplo, si falta un camino
debe trazarlo de In mejor manera posible y anotar su nombre o el lugar al que condu-
ce. Tiene que hacer lo mismo con los cuadritos (y los respectivos números) de las
casas que encuentre. Si una vivienda no está indicada en el mapa, dibújeta con la
ubicaci6n más aprOXimada posible y anote} a la par, el respectivo número de la es-
tructura y proceda a enumerarla porque pertenece a su segmento.

El mapa que el enumerador devuelva, debe ser un reflejo lo más exacto posible de
la realidad (en lo que respecta a los conceptos antes mencionados. camino, ríos, ca-
sas¡ estructuras, etc.) po~ ello debe prestar mucha atenci6n en este sentido y ase-
gurarse de la exactitud de las correcciones que realice. Este mapa debe manejarse
con todo cuidado y no despegatlo del cartapacio, con las correcciones del caso, en
perfecto estado de limpieza y conservaci6n, pues habrá de utilizatse posteriormente
en diversos trabajos de dampo de sOma importancia.

> l' t:

# -Po r qu~ tienen que someterse los enumebidores a entrenamiento, Ins t rucc í ón o capa+
citaci6n?
l-Porqne todos y cada uno de ustedes deben seguir uniformemente las indicaciones

que se les hagan.
2-Porc'le todos y cada uno de ustedes deben comprencler los conceptos y las pregun-

tas exactamente en la misma forma.
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SIGNOS CONVENCIONALES

Limite provincial

cantonal

dlstrital _

Carretera ( as falto, la stre, piedra) _

Camino transitable solo en verano _

" intransitable _

Tri 110 _

Rutas nacionales _

lO regionales _

Porto'n

Cementerio _

Puente para vehículos _

-+-
----

----- ----- - -

l' peatones ~

Viviendo O

Local comercial (tienda, pUlpería, bar, etc.) ElJ

Elcu.la _

Col'9io ---

191•• io ----------------------

RíOl, quebradas y yurros _
ra\.'\cho -- - - - - - - -

~~~cJ...c..C¡I~

-e..ct-......('L ~ ~ (:)

~
-Trapic.he _
y>lct'='OL l-úfbol _

Wi[J
__ _A

O- --
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3. Porque,. como le hemos explicado hasta este momento, el censo es una actividad
muy complicada que requiere que todas las personas que participen en todas sus
etapas estén debidamente compenetradas de la organizaci6n, las orientaciones y
los pasos a seguir.

4. Porque los censos tienen conceptos que se definen de una sola manera y no ad-
miten diversas interpretaciones.

TODO ESTO EXIGE QUE LOS TECNICOS ENCARGADOS DE DISEÑAR EL CENSO EN
TODAS SUS ETAPAS LE COJl¡1UNIQUENCON LA MAYOR PRECISION POSIBLE A
TODOS LOS ENUMEMDORES Y, EN ULTIUJl,INSTANCIA, A TODA LA POBLACION
DEL PAIS COMO DEBEN ENTENDERSE LOS CONCEPTOS Y LAS PREGUNTAS. CON
ELLO SE ESPERll qUE LOS RESULTADOS REFLEJEN EXACTAMENTE LOS DATOS
QUE SE DE.SEAN OBTENER.

([] LA ENTREVISTA
Se'trata del proceso de comunicación, que, bajo la forma de una conversación,

se establece entre el ENUMERADOR y los HABITANTES DE UNA VIVIENDA, con el pro-
pósito definido de obtener de estos 61timos la información o los datos que se
requieren en una encuestu o en un CENSO. En el caso de un Censo de Población
y Vivienda como el de San Rumón, la entrevista es un ~ontacto formal pues el
enumerador hace preguntas de manera uniforme, siguiendo objetivos e instruccio-
nes previamente establecidos, con el fin de lograr que los informantes o perso-
nas entrevistadas proporcionen la información que se les pide, sobre un tema
especifico, tambi6n de una manera uniforme.

e flcciones recomendables para llevar a cabo 18 entrevista:

o EL ENUMEMDOR debe llevar siempre consigo la tarjeta de identificación y mos-
trarla a la persona que va a entrevistar, aun cuando ésta no la solicite. Debe
mostra~se amable desde el momento en que le abran la puerta de la vivienda y
manifestar que es un ENUMERADOR DEL CENSO DE POBlACION Y VIVIENDA DE SAN RAMON.

() Se debe comenzar la entrevista explicando el motivo de la visi~a. Aunque
no existen reglas precisas para hacerla, el enumerador debe despertar, en In
persona (!ntrevistada, interés y deseo de suministrar la información. Por ese
motivo, debe estar preparado para dar cualquier información o explicación que
fuere necesario. Confiamos en que alguna de las cosas que se dicen en el
presente Manual le ayuden para realizar con éxito su dificil tarea.



Es importante que no olvide que cada entrevista es diferente a todas las demós
y que, por esa raz6n, siempre pone a prueba su capacidad para establecer un clima de
confianza entrú el informante y el enumerador. Todas las person3s son diferentes
unas de otras; las circunstancias pueden cambiar a pesar de las se mejanzas aparen-
tes que pueden existir en las condiciones econ6micas y sociales de las personas de
un misMo segmento. El enumerador debe tener habilidad para adaptarse a las distin-
tas condicio nes que se le presenten y tratar de ganarse la credibilidad del infor-
monte.

CONSEJO PAR!l EL INICIO DE LA ENTREVISTA
Al iniciar la entrevista, el enumerador debe presentarse a la persona que lo reci-

ba en cada casa, expresando con sus palabras mós o menos lo siguiente: "Posiblemente
usted haya oído hablar sobre la realizaci6n del Censo de Poblaci6n y Vivienda en San
Ram6n y conoce el enorme interés que esta labor ha despertado no s6lo aquí en su
cant6n sino en el resto del país. Soy enumerador del Censo y vengo de parte de la
Direcci6n General de Estadística y Censos, a solicitarle me conceda unos minutos
para llenar estos formularios. Este el el carné que me presenta ante usted".

Si le preguntaran por qué de parte de la Dirección General de Estadística y Cen-
sos, usted deberó responder con seguridad y de inmediato; '~orque es la Instituci6n
encargada por Ley de hacer este tipo de estudios".

(j Cuando algún informante no esté al tanto de la importancia y utilidad de los
Icensos, es necesario darle una explicaci6n general al respecto, haciendo uso

para ello del comentario que aparece al principio de este Manual del Enumera-
dor (Introducci6n: el Censo y du importancia, p6gina 1).

ej Para llenar la boleta de Vivienda y Poblaci6n el ENUMERADOR debe entrevistar
a un miembro responsable de la familia. Tal persona, por lo general, debe ser
el Jefe de 111 Familia, su esposa o algún miembro ma yor de edad. Los niños, sir-
vientes y vecinos, por lo común no pueden suministrar datos exactos; únicamentb
debe entrevistarse cuando, al renlizar una visita adicional, no se hallen otros
informantes.

() Debe evitar discusiones, ya séan políticas, religiosas, o de cualquier índole.
Recuerde en todo momento que su trabajo es delicado y que su 6xito en el mis~o
depende fundamentalmente de su tacto.

e Si aLguria persona se niega a sum í.n í.s trar la Ln forrmc í.ón , es conveniente que siga
las siguientes reconendaciones:
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l. MantCtlga una actitud cortés y conciliatoria en todo mooento.
Nunca debe perder la calma ni entablar disputas o lanzar aoenazas.

2. Indique que estos datos son su~inistrados en todas las familias del país.
3. Trata de obtener el nombre del informallte, así como el mayor ndmero posible de

datos y an6telos en la boleta correspondiente.
4. Haga las observaciones qu~ estine cOllvenientes y an6telas en el espacio corres-

pondiente de la boleta de Vivienda,
5. Si continda la resistencia a dar los datos, d~ a conocer al informante los ar-

tículos JO y 4° de la Ley General de Estadística y Censos que aparece en la
página tres (3) de este Mnnual y se refieren a la obligatoriedad y confidencia-
lidad de los datos individuales.

6. Usualmente, una segunda visita da resultados favorables.
7. Si dcspu6s de actuar en la forma descrita, el informante se niega, debe informar

a su jefe, para que ~ste proceda a citarlo¡

r>.:.'-..-'Debe procurar entrevistar a una sola persona en un lugar aparte. Esta pr í.vac í r

dad permitirá que 10 entrevista sea más rapida y evitará que se formen discusio-
nes entre faMilia o personas presentes, sobre una u otra pregunta. Si la perso-
na entrevistada no recuerda nlgdn dato, ella sabrá n quién consultar.

En todo caso si la entrevista no puede hacerse en privado desde el comienzo
no debe insistirse en ello, pues podría causar mala impresi6n o desconfianza,
con los consiguientes resultados negativos.

~~
(.j Una vez term í nad a cada boleta I debe proceder a revisarla y a comprobar si om í>

ti6 la anotaci6n de algdn dato o si hhy alguhn artotaci6n confusa.
Del trabajo cuidadoso del ellumerador depende que su jefe inmediato acepte

las boletas evitando en esta forma que se le devuelvan para su correcci6n.
r
t._.I Si ha hecho alguna ano tuc í ón en f'o rrna incorrecto, t áche La cuidadosamente y ano-

te lo infbtM3ci6n correcta, procur~ndo hacerla con la mnyor claridad boSible
para evito±' confusiones posterioresl

~ '2osas que deben ten(:rse presentes (;n tddn entrevistn

o ffi'iGilSO::"'.M1EN':r'E: LIS PHEGUNT/,.8,!UE APAl11!:CEI,rEN EL CUESTIONARIO, EN EL MISMO
ORDEN Y SINilAHlf.R Ut FORiVlh. Es t a es una reg Ln que debe cumplirse al pie de

la lLtra casi si~ excepciones.
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o Exprésese con claridad, hable lentamente, aunque no tanto como para aburrir
a los entrevistados y alargar demasiado la entrevista. No se impaciente si tie-
ne que repetir una pregunta. En esos CasoS procure utiliZar otras palabras más
sencillas a tono con el nivel educacional de la persona entrevistada, sin cambiar
el sentid~ de dicha pregunta.

() No discuta las respuestas aunque le parezcan dudosasl Tenga presente que
las respuestas deben aceptarse de buena fe, sin exigir comprobaci6n.

() Evite todo comentario irrespetuoso o bromas de mal gusto sobre cualquier
respuesta que parezca exagerada o fuera de lo normal.

Si considera que la respuesta no es verdadera, por no corresponder aparen-
temente a la situaci6n de la persona entrevistada, repita la pregunta suponien-
do que ésta no fue bien entendida.

No deberá nunca insinuar las respuestas; dejará que el informante declare
libremente.

() Actúe con seguridad, demostrando que conoce adecuadamente su lab.r. No
vacile o dude ante cualquier pregunta que el entrevistado le haga respecto al
CENSO. Así ganará en c.nfianza y dará más prestigio a su labor. En todo mo-
mento debe usted ser colab.rador amistos. del entrevistad. para lograr de él
la misma ayuda.

~ No intente por ningún motivo dar significado político especial al CENSO
ni discuta sobre ello~ Los CensbS de Poblaci6n y Viviehda son operaciones
realizadas eh casi todos los paIses, independientemente del régimen político y
social que tengan. Además paSan a formar parte de los datos estadísticos que

usan organismos como la ONU, ia OEA, la FAO para definil:'sus políticas multi-
nacionalesl

(~ FINALMENTE Y DE MANERA MUY ESPECIAL tE PEDIMOS LO S!GUIENTE~
Aunque usted tenga críticas que hacerle a la boleta censal y sus pregun-
tas, no intente por ningún motivo variarlas o interpretarlas según SU

criterio u opini6n. Todos somos humanos y cometemos errores, pero el
planeamiento del CENSO se ha hecho de acuerdo con una experiencia aCU-
mulada de muchos años. Sus observaciones pueden sernos muy útiles,
pero siempre y cuando las haga directamente a quienes dirigen o dise-
ñan los instrument~s de trabajo del CENSO.
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¡---------

TENGA PRESENTE EN TODO MOMENTO LA IMPORTANCIA DE sJ LABOR

I
I_ . . . ..J

De USTED depende que el CENSO no contenga ERRORES
que le pueden crear ~uchos problemas al PAIS

Como ENUMERADOR usted tiene uno responsabilidad enorme. QUizá sería bueno
que en este ~ocento detengamos el hilo de la narraci6n para demostrarle con
un e ,Pmplo lo que podría pasar si t.odo s los enumeradores se les olvidara algo
o cometieran una 0~isi6n. En este CENSO trabajarán aproximadamente 150

enumeradores como usted. Exacu.ncraos juntos las consecuencias de un solo error:

Supongnnos que, como ha acontecido en censos de otros países, a cada
Enumerador del Jensa de San llac6n se le olvidara visitar una vivienda.
Al finalizar el Censo tendríamos, como consecuencia de esto, 125
VIVIENDAS NO ENUMERADAS EN ESE CANTON.
Por cada VIVIENDA OMITIDA quedan sin enumerar como promedio 5 personas.

¿Cuántas personas se olvidarían en el cant6n?

625125 x 5 = personas

.----_._-----_._------ ._---------_._--_ .._-----
I
I •

Esta cantidad equivaldría a borrar del mapa de San Ram6n
a la mitad del Distrito de San Isidro, por ejemplo. A
la hora de hacer algún plan de vivienda o de empleo, se
podrían quedar fuera de toda consideración estas 625 peL
sonase-_._---_ ..._-_ .._---------_.----·--..--------------------·-·---·1·L~s consecuencias de est~~ errores puede analizarlas usted

!_~~:~~~~~__..__~or eso, debe memo tar mucho s_~b~e esto. .J
i
1
I

I
...- - - .......•............. - ---. ,,-- ------.---- .. -.------ .. ------ .•- ..--- .. ---- .. -.-- ---.--.---- __ .oo. Oo-' I--------~._._._._,'_._-,------------~ _\

I
L
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SEGUNDA UNIDAD

UNA ADVERTENCIA MUY IMPORTANTE ANTES DE INICIAR EL ESTUDIO DE ESTA UNIDAD DE
CONOCIMIENTOS SOBRE EL CE~SO:
Si bien es cierto que usted y otras personas pueden pensar que algunas de
las cosas de que le hablamos en este texto son obvias o ya sabidas por to-
do el mundo, para los efectos de un censo o una investigaci6n científica
cualquiera, conviene partir de la idea de que las cosas o las palabras del
lenguaje común no son necesariamente conocidas o bien conocidas, aunque
creamos lo contrario. Esta es una actitud de humildad y de sabiduría que
nos recomiendan los mejores pensadores del mundo y que se remonta al 1i16-
sofo griego SOCRATES.

L:7LOS CONCEPTOS
A partir de este momento comienza a desarrollarse la parte medular del MANUAL
DEL ENUMERADOR. El texto se divide en unidades informativas que denominare-
mos CUADROS INFOR~MTIVOS. Cada cuadro requerirá de usted alguna actividad
específica

\1 Lo que debe saberse antes de estudiar el cuestionario: conceptos básicos.

[] LA VIVIENDA, EL HOGAR Y LA ESTRUCTURA

ir,!<0- LA VIVIENDA

Todos sabemos que las personas de cualquier comunidad o sooiedad
tienen ~ecesidad de:

- Dormir
- Preparar y consumir sus alimentos
- Protegerse contra las inclemencias del tiempo, etc.

Y para todo esto necesitan de un lugar adecuado donde poder satis-
facer esas necesidades vitales, es decir, un sitio donde vivir.
A ese lugar donde viven las personas le llnmRremos VIVIENDA

Como usted seguramente sabe o podrá imaginar, en el mundo entero existe una
variedad de viviendas muy grande. Con el prop6sito de poder compararlas in-
ternacionalmente debemos buscar un concepto de VIVIENDA que reúna característi-
cas similares a todas ellas.
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En este CENSO DE POBLACION y VIVIENDA se considernr~ la VIVIENDA como aquel lu-
gor en donde viven personas, pero que al mismo tiempo reunan las siguientes
características mínimas:

~ Ser locales o recintos separados e independientes, o sea,
que tengan límites propios porque poseen algún tipo de techo, pared, etc.

t) Ser locales ~ recintos separados que hayun sido construí-
dos, convertidos o dispuestos para fines de alojamiento de personas, en
forMa permanente o temporul, así como cualquier otra clase de local o com-
partimiento, fijo o m6vil, ocupado CODO recinto para vivir o habitar. por
lo que denomf nnmos , un HOGAR.

(~ Ser locales o recintos independientes porque tienen entradas o accesds di-
rectos desde la calle o a través de pasillos, escaleras. patios, etc~ y
~ue,por estas mismas ccracterísticas, ~?_requieren atravesar ?-PE~P~._~~~
el interior de otra vivienda para salir o entrar a ellos~

Una VIVIENDA puede ser:
l [] hn conjunto de aposentos o g6lo un aposento, apartamientd, piso o c~srt

independiente!
EJ Una embarcación, vag6n de ferrocarril o cualquier otra ciase de lochl

ocupado como lugar de nlojamiento a la fecha del Censo.

@.Algún local ocupado como lugar de residencia por una o más personas dentro
de un centro de trabajo, es decir, un local comercial, industrial o agrope-
cuario.
En este caso tan especial, se considera vivienda el espacio independiente
dentro de IR estr~tura total, que ha sido acondicionado para alojar per-
sonas y permitirles que habiten allí por diversas razones (son vigilantes
o guardas de una industria, por ejemplo).

/En general las viviendas pueden ser construídas o adoptadas por el hombre para
ese fin, cous í.der-ándo Las como VIVIENDAS en términos del CENSO siempre y cuando
cumplan con las con.diciones de ser SEPARADAS, INDEPENDIENTES Y VIVAN EN ELLAS
PERSONAS o sean aptas para vivir en ellas.

ti TIPOS DE VIVIENDA
Con fines cens a.tos , las VIVIENDAS las cLas Lf í camos en dos tipos:
INDIVIDUALES Y COLECTIVAS.
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6. La Vivienda Individuol

Es la vivienda ocupado por lo que se denomina un HOGAR. Podemos dis-
tinguir en nuestro pn~s las siguientes closes de vivienda individuoi:

1.Vivienda corriente, es decir; la que comúnmente percibimos o con-
sidero~os co~o tol porque ha sido contruída siguiendo un diseño
funcional, estructural o arquitectónico preconcebido en términos
de uno residencia habitual. Se trata del aposento o conjunto de
aposentos y sus dependencias, situados en una cosa, un edificio
o un local per~anente (permanente porque tiene una durabilidad
de 10 años o m6s) y que hayan sido construídos con materiales
de larga duración como el cemento, la piedra, los bloques, los
ladrillos, la madera, etc., sin importar su estado actual. Este
tipo de vivienda incluye además de las casas que todos conocemos
como tales, a los apartamientos que se agrupan en edificios o cons-

¡ r ,-
truccioneS m&s complicadas. .J.J •. ~<"J < ¡

2¡Rrncho~ Aquí no estamos considerando este tipo de vivienda como <,

higo despreciabie o negativabente valorado. Simplemente lo toma
mos como una clase de vivienga incjJvipuai que, por sus ca raé t e-'

r!sticas y ios materihles utilizados en su contruccidrt. debe ser
clasificado aparte! Se tratti de todo aqUel aposertto o conjunto d~
aposentos edificados con materiales rústicos loco1es y que no re~
quieren un trata~iento especial. Generalmente, tierteh techo y p~-

redes de hojas de pal~a, paja, bambú, madera no elaborado o semi-
elaborado de Ciprés, etc. En esta clase de viviendas indiTiduales
se incluyen las cabañas, chozas, etc.

3.Tugurio. Aunque, como en el caso anterior, la palabra "tugurio"
puede tener connotaciones valorntivas de carácter negativo, en el
censo se usa la palabra para clasificar a otro tipo de vivienda
individual. Se puede tratar, entonces, como un aposento o conjun-
to de aposentos construídos con materioles de desecho, sin ningún
diseño preconcebido y que se encuentran ocupados el día de la enu-
meración, es decir, en el momento censal. Estas viviendas indivi-

x.. dualcs se construyen por lo general con el fin de responder a une
necesidad de albergue inmediato. Suelen encontrarse en las orillas
de los ríos, debajo de los puentes, en los alrededores de las
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ciudades y, en su mayor fa', se encuen't'ran en grupos •

•EverrtuaLzmóv í L, Finalmente existe esta otra categoría de vivienda
individual en la que se han dispuesto o destinado para vivir: "
a) partes de edificios o locales cuya funci6n original no es la de

albergar personas; b) cuevas u otros espacios protegidos de la
naturaleza y e) vehículos o locales diseftados para ser movili-
zados. Se les debe registrar como tales, si 01 día de la entre-
vista o en el momento censal se encuentran habitadas.poY ~e~s~~.

Podemos diferenciarj con el fin de dejar mejor definida esta cla-
se de viviendaj tres clases de viviendas individuales eventuales,
no permanentes o m6viles. Son las siguientes:

¡SJ Vivienda en edificio o local permanente no destinado a vi-
vienda humana. Consideramos aquí los aposentos o conjuntos
de aposentos usados para vivir o como casas, aunque se en-
cuentran en ~dificios o partes de edificios o loca1ed per-
mhnerttes que no est~n o~igihnlmente concebidos o pendados
ph r'a se!'v!±'de vivienda huhíana , Como ejemplos tenemos las
uhidades de viviendh que se estab1ecen en bddegas, talleres,
g:t'artetos¡establos¡ fdbi'icns¡ garages¡ aimncenes, df{~irias,
casetas de gua:t'dns,etcl

~ Aquellos locales que, por su configuraci6n, se pueden
adaptar como viviendas humanas y se est~n utilizando en
esa forma el día de la enumeraci6n o momento censal. Nos
referimos en este caso a las cuevas o a cualquier otro re-
fugio natural.

Aquellas viviendas m6viles que pueden haber sido dlseftadas
con esa idea, como las tiendas de campaña, o las que se
acondicionan como casas en barcos, botes, vagones de ferro-
carril, remolques (trailers), etc.

~ Las Viviendas Colectivas
Con el fin de resolver problemas o necesidades sociales como la sal4d,
la disciplina, la seguridad, la adaptaci6n social, el trabajo, la vejez,
la orfandad, el estudio o la vida religiosa, etc., en nuestro país se
han destinado locales, edificios o casas para que residan los enfermos,
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pOlicías, presos por diversos delitos, j6venes o niños delincuentes, tra-
bajadores, estud í arrt es , religiosos, ancianos u otros grupos que llevan o
hacen una vida en común. Podemos poner como ejemplos claro~, los hospi-
tales o clínicas, los cuarteles, las cárceles, los reformatorios o cen-
tros de adaptaci6n social, las pensiones, las residencias estudiantiles,
los hospicios de huérfanos, asilos o retiros para ancianos y conventos.

-----_....-.------,------_._-----_ ....~._ ..•"'""_." •__ ._-_._~--"-,." •....,.• __ ..."-"~._., .... - ...._,.. ...•-~-',._---- ."".•.•.••.._~ .......•.-,-_. -'-"'- --," -_.---.¡

Cunndo en la pregunta número 1 de la Boleta de VIVIENDA usted deba marcar una I
Ivivienda colectiva, una vez puesta la X dentro del círculo número (5), es nece- !

sario anotar el nombre de la instituci6n de que se trata. Esto es así, porque 11

generalmente las VIVIENDAS COLECTIVAS son instituciones u organizaciones que '..
tienen algún nombre. Por ejemplo, Hospital MéXico, Centro Penitenciario de 1

la Reforma, Asilo "Carlos María Ulloa", Pensi6n "San Ram6n", etc. !

(0 EL HOGAR
En la página 9 anterior mencionamos la distinci6n que existe entre
HOGAR y VIVIENDA, cuando hablábamos de la ESTRUCTURA Y LA HOJA DE
RECORRIDO. Es imprescindible recalcar estas distinciones porque
de ellas depende en mucho la exactitud de los datos Que se Pideh y

que se obtienen ..•
EL HOGAR está cons t t tu Ido po~ un grupo de per-sonas con o sin v!u'"
culos famiíihres, que hncen vidn en comdh puesto que comporten el
mismo techo y la mismtl comidnJ Puede estar cohstituído tnmbi6h
por una persona que vive sola.
Generalmente, el HOGAR está integrado por lo que con~cemos como el
Jefe de Familia (el padre o la madre), los parientes que viven con
él (hijos, padres, suegros, etc.) y por aquellas personas que parti-
cipan de esa vida en común por razones de trabajo (sirvientes, peo-
nes o personas que tienen otra relaci6n funcional con ellos)~ El
caso de una persona que paga por residir y alimentarse en una vi-
vienda, se considera generalmente como parte de ese hogar, puesto
que el rasgo que distingue un hogar de otro es que cada grupo de
personas o personas separadas preparen sus alimentos tnmbién sepa-
rudamente.

En una VIVIENDA pues, pueden existir uno o más hogares. Por
lo general, una vivienda contiene un s610 HOGAR que es un núcleo
familiar que comparte los gastos y los alimentos. Pero puede haber
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viviendas en donde, por ejemplo, la familia de un hijo cocina por
separado y sólo para sus componentes (su esposa e hijos) o donde
tienen familias o individuos huéspedes que s6lo comparten el espa-
cio porque pagan por vivir alli y, aunque elaboran sus alimentos
aparte o los consumen en otro lado. Cada uno de estos grupos o
individuos es un HOGAR CENSAL diferente que vive dentro de una
misma VIVIENDA (véase al respecto la figura de la página siguien-
te en la que en una fórma es~uemática traiamos de dar mayor cl~ridad
a los conceptos).

Subrayamos ia distinci6n entre el HOGAR y la VIVIENDA!
Si una estrudtu~aj edificio o caSa está dividido eh apdsentos que en

conjunto Qonstituyen una sola Vivienda y si cada aposento e~tá o estuvo
habitado por una persona o grupo de personas que en eilos tesiden, dur-
miendo, preparándose los alimentos independientemente de los otros grupos,
entonces podemos considerar que cada uno de esos aposentos constituyen
HOGARES separados dentro de una VIVIENDA.
Veamos dos ejemplos que pueden aclarar mejor esta diferencia:

Si un hijo casado, su cónyuge e hijos viven en la casa de sus padres
compartiendo las comidas y otros gastos con ellos, debemos considerar-
los como parte de un solo HOGAR, pues se trata de una sola familia o
grupo familiar.
Si un hijo casado, su cónyuge y sus hijos viven en la casa de sus padres,
pero sin compartir la preparación y el consumo de las comidas y otros gas-
tos., tenemos que considerar que existen dos HOGARES diferentes: una ocu-
pada por los padres y otra ocupada, por el hijo y su familia.
c~~;;;;~~--~;;~~~-~'E~"""~}~~;--~~-~~~ARES::~'~;~~~~~:;~;';~~;~;~~~~:~';"REGISTRAR "'j !

¡ LOS DATOS SOBRE POBLACION DE CADA UNO EN BOLETAS SEPARADAS, ANOTANDO EN 1 i
:.CADA UNA LO QUE SE REFIERE A CADA HOGAR. LOS DATOS DE LA VIVIENDA SOLO 1,

¡ SE ANOTARAN EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE AL HOGAR N°l, INCLUSO AQUELLOS I1
ll!1I APOSENTOS USADOS EXCLUS!VAI'AENTE POR LOS OTROS HOGARES.

,1 NUNCA SE LLENARA LA BOLETA DE VIVIENDA PARA LOS HOGARES NUMEROS 2,3 ETC. 1 i
¡, PERTENECIENTES A UNA VIVIENDA CON MAS DE UN HOGAR. ¡ I

DADAS LAS DIFERENCIAS EXISTENTES ENTRE VIVIENDA, HOGAR Y ESTRUCTURA es nece-
sario realizar una identificación o numeración separada por cada uno de esos
conceptos. Consulte al respecto el Apéndico 1, referente a la "HOJA DE RECO-
RRIDO".
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Pueden considerarse las estructuras como las edificaciones o cons-
trucciones separadas o independientes que sirven para cumplir di-
versas funciones, incluída la de una VIVIENDA. Durante el recorrido
que todo ENUMERADO~ debe hacer, se encontrará con diversas estructu-
ras casas o viviendas, (iglesias, salon~S comunales, abastecedores,
bares, tiendas, casas, talieres, garages, una casa con una tienda en
el mismo edificio, una lechería separadri de la casa del duefio o del
nandador, una bodega separada de la casa, etc.). Es obligatorio enu-
merar, asignándoles un núnero a cada una, todas las estructuras, que
se encuentran dentro de un segmento, ya sea que se indiquen en el ma-
pa que previamente se ie ha entregado al ENUMERADOR, ya sea ~ue no

~_) LA BOLETA CENSAL INCLUIRA ENTONCES:

!
1
i¡
I

I
1
!

aparezcan en ese documento~

LAS vIV!É:NDAS iND!VIDUALES; ya sean corriente ¡ranchos,
tugurios; eventuales o ~6~ii~s, ya est&n ooupadas o
dt:lsodupadhsL

LAS vlvhNOAS COLECTIVAS (coh residentes perlnanentes)
, ! t •

.'--',\."-;EN LA BOLETA CENSAL NO SE INCLUIRAN:
--------

Las construcciones ü estructuras que estén TOTALMENTE
utilizadas para otros fines que no sean los de VIVIEN-
DA (fábricas, centros de trabajo, etc. que no incluyan
ningún local para VIVIENDA)
LAS VIVIENDAS COLECTIVAS de carácter TEMPORAL que no
tengan residentes permanentes en ellas, como los ho-
teles, centros turísticos, etc. Se exceptúan de es-
ta regla los HOGARES que por diversos motivos existan
dentro de estas VIVIENDAS COLECTIVAS (un guarda que
resida peruanentemente allí con su familia o solo,
la fanilia del gerente que viva allí permanentemente,
et c , )
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DEFINlc::::mrDE Cmr':'::EPTOSDE POBIACION

RECUERDE LA DEFIH::CION DE FECHA e MC.,mWr0 CENSAL. Los da tos de la Bo-
leta del Censo deben referirse a la misma fecha: las cero horas del 16 DE
W1AYO DE lSC3, sea a las doce de la nocre del día anterior (15 de mayo).
La ilustraci6n que aparece en la páGina 6? indica ~ráficamente la FECHA
DEL CENSO,

- ---------------------------------------------------------------------~
Si Dor alg6n motivo la enumeraci6n se realiza después del 16 de mayo de 19P3,
los datos s í.empr e deben referirse a esa f echa , 16 ~~2:!.ayode~SC~~_las
cero horas.

1'::. UN CONCEPTO 1'.:iAS:Lugar hab i tual de residenci a.
El ~enso de Roblaci6n es de Derecho, lo que implica que cada persona debe
ser enumerada en su hogar_~abitual de residencia. Una persona reside en el
hogar,_segmento. Y.distrito en el cual tiene su domicilio habitual o perma-
nente; dic\o de otra manera, donde habita el n6cleo familiar a que perten~
ce, siempre y cuando su alejamiento del mismo (si se dá a la fecha del cen
so) no sea por un período mayor de seis meses.

, b. Reglas que debe seguir para decidir a quienes debe censar.
Enumere todas las personas que residen ~abitualmente en el segmento en que
usted va a trabajar, así como aquellas que, no teniendo lugar de residencia
habitual se encuentren viviendo dentro de su segmento a la fecha del censo,
1~ de mayo de 19~3, a las cero boras.

RECUERDE INCLD:':R'l'ODOSLOS NIÑOS HACInOS ANTES 'J LAS PERSONAS FALLECIDAS DES-
PUES DE ESE !l'lOímH?O.

~----------------------------------------
La norma reneral consiste en enumerar cada persona en el lu[ar donde reside
habitualmen~e, pero debe tomarse en cuenta lo siguiente:

() QUIENES DEBEU CENSARSE EN CADA VIVIENDA nmIVIDUAL.
Se deben censar las personas que residen habitualmente en un hogar,

INCLUSO aquéllas que se encuentran fuera del mtsmo por:
() Estar de vacaciones, dentro o fuera del país.
()Estar temporalmente ausentes, dentro o fuera del país en asuntos de traba-

jo. Ejemplos: Agentes Viajeros, c~oferes de transporte no urbano, tripula~
tes de aviones, ferrocarriles y barcos; pescadores, trabajadores que cruzan
la frontera.
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o Es tar torapo raLrnen te internas en hospitales.
e'Estar encarcelados debido a faltas de policín, o sin sentencin condena-

torin.
o S,"r nenores t.enporaLnerrt e internados en centros de orientación y ad ap ta-:

ción social.

o en otro lugar.

CASO ESPECIAL

o Los sirvientes, choferes, y emp lcados s í.m í La r-es , as f como
sus fnmiliares, cuando duermen habitualmente en la vivien-
da 8n donde trabajan, deben ser incluidos en la vivienda
del patrón, aunque pasen días festivos, fines de semana,
vacaciones o enfermedades ocasionales, con sus familiares

Tanbi6n se deben censar en la viviendn individual:

(\ Toclos los pensionistas y alojados que residan habitualmente en la vi-
vienda, incluyendo estudiantes y profesores.

(: Los extranjeros con cédula de residencia o en trámite.
() El personnl de misiones internacionales, pension:.¡dos y rentistas y

sus familiares
C-) Las personas que ingresaron al país como turistas pero tienen mas de

seis meses de haber ingresado y todos los extranjeros y sus fnmilia-
res con m6s de seis meses de pernonencia en el país, cualquiera sea
su condición migratorio, excepto embajadores y personal extranjero
que resida en embajndas.

QUIENES NO DEBEN SER CENSADOS EN LA VIVIENDIl INDIVIDUAL.

()Los estudiantes y profesores que perDanecen por Das de seis meses en otro
lugar distinto a la residencia de sus padres o de sus familias, sen que
est6n internados en el centro de enseftanza o viviendo en una pensión o cnsn
particular.

OLos trabajadores que viven I1:1Sde seis me sos en sus lugares de trabajo, y
qu i eno s por tul motivo deben ser enume rados en el Lugar en donde se encuen-
tran residiendo n 1" fecha del censo o sen el lugar de trabajo. No se debe
confilndir este grupo, con los que regresan a su residencia hnbitunl en lap-
sos nenores de seis l1e8es, tales como agentes viajeros, conductores de ferro-
carril, o que se encuentran pasando vacaciones en otros lugares.
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o Los vis itantes que se encuentran pasando unos d f as en In vivienda enumerada.
O Los representantes d í.p Lotná t Lc os de otros países en Costa Rica y el personal

extranjero que resida en embajadas.

Extranjeros de paso por el país y turistas con menos de seis meses de per-
nnnellcia en el país.

o Los trnbajadores que duernen durante el período de trabajo en los lugares
donde realizan labores de explotnción ninera, agrícola o forestéll; los que
construyen casas, puentes, carreteras, plantas eléctricas, atc., siempre y

cuando su ausencia sen mayor de seis meses.

Ejemplos: Un albafiil cuya familia reside en Cartago y que se encuentre en
San Runón de Alajueln, trabajando con el Ministerio de Obras Púb lt co s y
Transportes en la construcción de una carretera y resida allí durante el
período de trabnjo¡ por mús de seis meses, se censa en San Rnmón.

Un obrero que tiene su familia en San Rafael de San R~lmón de Alajuela y que
trabaja con el Instituto Costarricense de Electricidad en Tilarnn más de
seis meses, se censa en Tilarnn.

Cuando no est~ seguro dónde debe incluir n una de estas personas en la bole-
ta del hogar que est~ enumerando, inclúynln y explique claramente su duda
en el espacio de observaciones.

QUIENES DEBEN SER CENSADOS EN LAS VIVIENDAS COLECTIVAS

Las personas que trabajen y residan:hnbitunlmente en instituciones.

Ejemplos:

o Los pacientes en hospitales, que no tengan residencia hnbitunl, por no
tener posibilidad de curación física o mental, o no tener familiares pró-
xinos.

o Las personas en asilos de ancianos o de huérfanos.
O Los profesores, alumnos y personal adninistrativo que residen por más de

seis meses como internos en los colegios donde inparten o reciben leccio-
nes.o El personal director y adninistrativo que resida en prisiones, cárceles,
refornatorios y centros de adaptaci6n social.

U El personnl, los clérigos y laicos, que residan en conventos, seminarios
y otras instituciones religiosas.
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o Las personas que residan en hoteles, pensiones y casas de huéspedes,
por c~s de seis ceses.

[] Las personns que residan en campamentos de trabajo o de otra índole,
por mas de seis meses.

Debe advertirsc que si en el terreno de un hospital, cnrcel u otra
institución, hay una vivienda separadn e independiente para alojar al
Director. Jefe. gunrdo, cte., y sus familiares,se debe enumerar per-
sonas en una vivienda particular.
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l.-=:' lJ'.BOLETA DEL CENSO
P[\ra que las entrevistas entre el Enunerador y las personas informantes o los
entrevistados se realicen en una forua sistemática y uniforme, se requiere el
diseno e Iupresi6n de cuestionarios, boletas o guías de entrevista uniformes.
Se trata de los docunentos impresos elaborados para registrar con precisi6n
los datos de identificaci6n de la poblaci6n y las viviendas que se tienen que
enuuernr en Censo, .indicar las pre~untas que debe hacer en orden estricto el
Enunerador y registrar las respuestas a estas preguntas en la forma que se
indica en el cuestionario y de acuerdo con las reglas que le dareuos en este
Manual para todos y cada uno de los casos. Los boletas que sirven de base
para estas actividades de enumeraci6n se redactan y conforme a normas inter-
nacionalmente aceptadas. Estas pautas tienen su fundamento te6rico en la t6c-
nica de la investigaci6n científica aplicadas al estudio de los individuos y
los grupos humanos. Su contenido estó constituido por un cuestionario básico
que se define de acuerdo con objetivos y conceptos claramente establecidos.

DESCRIPCION DE LA BOLETA
Para el Censo Experiuental de San Rbm6n se ha elaborado Una Boleta qUe se di-
vide en tres secciones, a sabe~:

l. Una carátula o prime~a p&gina
n. Una secci6n de "VIVIENDA,I (ptrgina 2)

rrr , Una s ccc t ón de IIPOBLACION" constituida por 6 p~ginns que contienen ot+os
6 cuestionarios pára registrar los datos de 6 pe~sonas como u~ximo.
En el Apéndice 11 de este Manual encontrará usted una versi6u exacta de
esta Boleta que a la hora del Censo tendró el formato de un folleto de
8 póginas. y a partir de la pógina siguiente, iniciaremos el estudio
sisteoático de todns y cada una de esas tres secciones, así como de ma-
nera de lleuarlas.

f/ SECCION I: Carátula.
Tiene D su vez cinco divisiones:

<... La pr í.ncr-a , sirve
para anotar la 10calizaci6n geográfica de los SEGMENTOS, VIVIENDAS
y HOGARES.
La segunda se refiere a las normas le-
ga Los que definen la "OBLIGATOIUEDAD y OONFIDENCIALIDAD DE LOS l'A-

TOS", según la Ley General de Estadística y Censos N° 1565 del 20
de nayo de 1953.
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o La tercera,
ca "¿QUIENES DEBEN CENSARSE 1" Y

C~\La cuarta,
OBSERVACIONES del Enumerador.

indi-
"¿QUIENES NO DEBEN CENSARSE?".

destina un espacio para

Finalmente,
sirve para que el Enumerador haga un resumen al final de 1ft Entre-
vista.

tN! SECCION II: "VIVIENDA"
Cada Boleta Censal tiene, en la pagina 2, este cuestionario que sirve
para reunir y anotar todos los datos referentes El la VIVIENDA. Esta
secci6n contiehe, n Su vez, 15 preguntas referentes a la Clase de vi-
vienda, si se encuentran ocupadafJ, el tipe de.mat0riaJes que pre-dominan
en sus paredes extetio~es, en el techo y en el ~isol el n6mero y uso
de aposentos, In forma como se abastecen de agua¡ la contin~idnd en el
servicio de agua¡ si tienen o no tahque pa~a agUa¡ si el bgun ie~ lle-
ga po~ ot~os medids) sl poseen servicio de bañoj in clase y el UDO de
sbrvlc10 snnitarid, e1 tipo de aiumbrado¡ ei tipo de combustible ~ue
usan pa~a dobtrtar y lo~ b~te!aHtds que hay cleht~o de lh viviehdol

:fIN! SECCION UI: "POBLACION"
Entre p6gina 3 y 8 se encuentran los seis cuestionarios para registrar
los datos de la poblaci6n y sus características. Debe usarse un cuestio-
nario por cada persona que resida dentro de la VIVIENDA y, como lo vere-
nos en el instructivo respectivo, cuando se agote el n6mero de cuestiona-
rios, deberá usarse otra boleta cumpliendo con algunas reglas que allí
le indicaremos. Todas estas hojas llevan la palabra POBLACION en la par-
te superior

oUTILIZAC ION DE LA BOLETA CENSAL
De ae ue rdo con la estr u ctura que acabamos de describir, la Boleta Censal se
utilizará para realizar dos inYestigacicnes simultáneas 8 ind~~~ndi8ntes: la co-
rrespondiente al Censo de Vivienda y la que se vincula con el Censo de Pobla-
ción~ Eh ln primera página se anotarÁn, como ya lo dijimos, los d8tOS de 10-
ealización de los SEGMENTOS, VIVIENDAS Y HOGARES.
En In página referente a los datos de VIVIENDA 6nicamente se anotarán los dn-
tos de In VIVIENDA una vez, pues si fuera necesario utilizar otras BOLETAS
porque el n6mero de habitantes dentro de la misma superase a los seis (6),
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entonces esta segunda Secci6n tiene que quedar en blanco. Finalmente, por
lo que hace n lns hojas para registrar los datos de la POBLACION, hemos di-
cho que es necesnrio utilizar una por cada una de las personas que residen
en la vivienda.

INSISTIMOS:
Cada BOLETA _ tiene capacidaá para tomar los dados de UNA VIVIENDA, Y dentro

de ésta sólo un hogar y hasta SEIS PERSONAS.
Si en la VIVIENDA existe más de un HOGAR, de!Jc utilizarse una Boleta por cada
hogar existente, indicándose el ndmero de hogar correspondiente (1,2, etc.)
llenando de nuevo la carátula y dejando en blanco la Sección de VIVIENDA excep-
to para el hogar N° l. Si un hogar determinado tiene más de SEIS PERSONAS,
deben utilizarse boletas adicionales con el mismo ndmero de hogar y con la le-
tra mindscula correspondiente (a,b,etc), dejando en blahco la secci6n VIVIENDA.
Para más detalles en cuanto a la forma de hacer las anotaciones en la Eoleta,
iea cuidadosamente los instructivos y unidádes que siguenl

o ANOTACIONES EN LA BOLETA
En el cuestionario existen tres diferentes maneras de anotar laS ~espuestas
a las preguntas que usted hace a los entrevistados~ MARCAR CON UNA .IX" EL
CIRCTJLO !¡lUECORRESPONDE, ANOTAR UN NUHERO O VARIOS EN LOS CUADROS DEST!NA-
DOS PARA ESE EFECTO, Y ESCRIBIR LA RESPUESTA. Ofreceremos a continuaci6n
un ejemplo por cada caso:
A Marcar con una "X" el círculo que se encuentra a la derecha de cada al-

ternativa y que indicará la respuesta o el dato correcto que hemos ave-
riguado.
La primera preeunta del Cuestionario de VIVIENDA (página 3, arriba) es
un ejemplo

1 TIPO
----_ ..-.- i

'¡,
¡

I .'\ 1

IV
...." \

2, ,
"-/ I.....0.,

3 I\.......1

II • \ 4 I

V I
1'···· \ 5 I
V

1

------------
VIVIENDA PARTICULAR:

. Sorriente " .

Rancho •••.. " .' .•••••••.•••••

r••.'ugur í.o •.••••••. " •••.••••• ',.

2ventual-Móvil ••.•...•••••.
"'P,'IE!'TDA COLECTIVA:; •.•.••.•..•••
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ANOTAR UN NUMERO O VARIOS EN LOS CUADROS:
(Pregunta 6 del Cuestionario de VIVIENDA)

6 N° Y USO DE APOSENTOS,
; i

APOSENTOS
, !

ITOTf,L DE ....... ............ I

,
s610 pura do rm í r , " ., ••••• .......... --.+-- !Sala-conedor •••••.•. • • • 1 ••••••••••

S610
, :cocina ..•........ I ••• ........ f-- ___

Cocina-conedor ••••••••••• ;......... -_ .•. .....:.--- '

Otros us os ......•.•••.. ........... ._~ ..

, ,

ESCRIBIR LA RESPUESTA CON LETRA DE IMPRENTA CLARA
(Pz'e.g'un t á 7 del C tEstionario de POBLACION)

tI" ,l.

Costarricense por:

Naturalizaci6n •••••

/~,
\...j 7
r >.

I '

-:: 8

Nacimiento ••.•••••••

(Especificar)

En donde dice: "Especificar" debe escribirse la
nacionalidad.



tercera unidad

INSTRUCCIONES
·PARA LLENAR

CORRECTAMENTE
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TERC:¿RA UNIDAD: IIrSTRUCCIONES PARA LLENAR CORRECTAMENTE LA BOLETA

~~W.lRe'!.las para llen~n~ la carátula o primer¡,~plana de la Boleta.

o Localización E;80r::ráfica, direcciones o señas y anotaciones del SEGPfENTO,

la VIVIENDA y el EOGAR.

TENGA PRESEH'r:C QUE TODAS LAS "ES'l'HUCTURAS" DEBENP,ABER S IDO ANOTADAS AN-

TES EN LA "r-~OJA DE RECORRIDO".

En la primera Sección de la car5tula de la Boleta, se deben anotar los
datos para la "localización E;80gr8fica, la dirección y las señas" de
los segmentos, viviendas y hogares. A continuación se enumeran los p~
sos que deben seguirse:

PROVINCIA

CANTON

Uso oficina

[TI
DISTRITO VIVIENDA N°

ITJ---,--HOg"rt~rj
AVENIDAS Nos.
CALLES Nos.

BARRIO O CASERIC

OTRAS SEñAS

. .
. .

INSTITUCIOH (nombr e ) ••••••••••••• '•••••••••••••••••

o Anote la provincia, el cantón y 81 clistri to, tomando los datos de la
portBd~ del cartapacio.

o Los restantes espacios sirven para indicar los números o nombres de
las cal18s o avenidas (si los tuvieran). Cuando esta información exis-
ta, el nombre del bar r í o o cas er Io y otras señas, los llenará el enume
rador al iniciar la entrevista. En caso contrario, debe averiguar los
con los propios moradores.

o El nÚF1ero del segmento se (lebo copíar de la portada del cartapacio.
Consta de C,:He;itos. Por eso 0]_ es pac í o correspondiente tiene D cua-
dritos que se llenarán de la sie;uiente manera:

El primer dlgito o primer cuadro es para la provincia. En este ea
so, Alajuola (8 la que cor-z-cs pondc un 2 en el primer cuadro).

Los cuaoros segundo y tercero son para el cantón que debe tener
siempre dos digitos. Para San Ramónse deben usar los númerosrCJ ~j (segundo y tercer cuadr t tos).

Los cuadr-os cuarto y quinto son para el di~tri to que tambí ón debe
tener siempre dos dígitos.

Los tres cuadros o dígitos final~1on( Pira el número del segmen-
to que comenzará por las ctfras 1.0 O 1 para cada distrito has-
t a ,"}J úJ_ timo segmento.
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~ El nombre de la INSTITUCION que debe ser anotado en la parte final
de la primera sección de la carátula se registrará cuando se trate
de una VIVIENDA COLECTIVA. Por ejemplo, Hospital Carlos Luis Val-
Terde Vega.

DEl número de la VIVIENDA.

Debe anotarse al iniciar la entrevista. Se trata del número de orden
le correspo¡;.cle a cada vivienda en el recorrido

de cada SEGMENTO de enumeración. Esta cifra debe a-
notarse siempre usando tres dígitos.Si ili enumerador se encuentra reali-
zando entrevistas en la décima vivienda, entonces anotará en los espa-
cios que corresponden a la "VIVIENDA N°" la cifra 10, después de un ce-
ro (O), así:

RECU!'.:[WE:

DENTRC ;:;3 UHA ESTRUCTURA PUEDE HABER. UNA O MAS VIVIBNDAS
y DENTRO DE UNA VIVIENDA PUEDE HABER UNb O VARIOS HOGARES
Consulte las páginas 1~ 25 y, sobre todo, 26 de este'-~iA-':-
NUAL. Ahí se aclara la diferencia que existe entre ÉS-
TRUC~U:;A VI VI ENDA Y HOGAR i

o El número del HOGAR

@Como puede verse en la parte en que se encuentra la palabra HOGAR se
incluyen dos cuadros en línoa continua y colocados verticalmente.
Junto al de arriba se ha puesto otro cuadro con línea discontinua o
punteada. Si en una VIVIENDA conviven 3 .hogares, se debe anotar en
el cuadro superior de líneas continuas un 1, de la siguiente manera:
I~~l.¡-..· . ~r~ (para el primer b.ogar que se enumera o censa); un 2, así: tJ ..
(para el segundo) y un 3 como se indica: ~T~ (para el tercero).

En este caso, se debe echar mano a una tercera boleta. Si la VIVIEN-
DA. alberga un solo HOGAR, como sucede en la mayoría de los casos, se
anotará un 1 así: m0-

ti~}Al llegar a esta parte se podría hacer una pregunta: -Par a qué s ír

ve el cuadro dibujado con línea discontinua ( )? La respues-
t~ os: para sefialar con una letra minúscula si el número de pers~

na s de un HOGAR supera los seis individuos, en cuyo caso habrn
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de utilizarse unas boletas adicionales para ese Hogar. En consecuencia, como
es la segunda Delata que se usa, entonces ese cuadro de líneas discontinuas
dehe llevar una let~B ~, así a ; si se trata de la tercera boleta, debe
escribirse la letra b, de esta manera: y, de esta manera, sucesivamen-
te.

En la primera CJoleta que se use, ese cuadr-o de líneas punteadas queda en bla~
co , Lo mismo ocur-r-e cuando en un HOGAR no se utilizan boletas adicionales.

@i.-1uedaotra pregunta: -y qué pasa con 01 cuadro inferior de línea continua?

Usted debe ignorarlo, porque siempre irá p::'ecodificado con un 1.

Ejemplos:

~Una VIVIENDA con un HOGAR y 5 personas, se debe anotar así:

I
I
1
1

; 'OLa segunda boleta de una VIVIENDA con un IIOGAR de 10 pez-sonas :

:O La pr-í.mer-a boleta del segundo GCGAH de una VIVIENDA con dos r::CGARES y

13 personas se registrará de la si~uiente manera:
La sce;unda
bolet8 de
es te hogar :

o El "Resumen del ¿numerador"

En la parte inferior de la primera página de la Boleta Censal ('~esumen
del =numerador") se ha incluí~o unn p~ee:unta del Censo de Po~laci6n so-
bre las defunciones o muertes ee resiüentes en el períOdo que va de ene-
ro de 1021 2~ 13 de mayo de 1983~ Debe hacer esta pregunta al finalizar
la entrevista, como óltima preeunta;
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debe hUBer§e"siempre y en todos los hogares.

Entonces, pregunte si ha fallecido alguna persona o si han fallecido algunas per-
sonas en el HOGAR que se est6 enumerahdo; en el período comprendido entre el mes
de enero de 1981 y la fecha del censo. Marque el cuadro correspondiente!

SI O 1 NO D 2
11 .; tiS1 , pregunte el nombre, la fecha de de-Si la respuesta es afirmativo, es decir,

funci6n, el sexo y edad al morir (en años cumplidos) de la petsona o personas que
murierbh en ese períodoL Ai anotat el dia, mes y año use siempre dos dígitos por
tada urlo de los datos. ~n C~SOI ~or ejempl¿, que una persona falleci6 el 5 de ene-

ro de í ss i anote los datos así: rn rn rn
Use también 2 dígitos en igual torma al anotar la edad al morir (en años cumplidos).
Si falleció un niño menor de un fiño de edad al morir, debe anotar m

S@§ideptes etl el boga~

~n la portads de la Boleta Censal se dice ¡~esidentes en este hogar!!, casi
al final de la página. Se entiende que la indagaci6n se refiere al HOGAR,
tal cual lo hemos definido para efectos del CENSO, y no a la VIVIENDA en la
que pueden existir varios hogares.

Es ésta la parte que debe llenar primero el Enumerador al iniciar la entre-
vista propiamente dicha de cada hogar. De entrada, debe preguntarse al
entrevistado: "Cuántas per.sonas viven en este hogar?" "Cuántas personas
de las que aquí viven son hombres? "¿Cuántas son mujeres?". A medida que
recibe las respuestas, an6telas en los espacios correspondientes, usando
siempre 2 díGitos para los hombres y 2, para las mujeres. Escriba en cada
cuadrito donde aparecen los ndmeros, de tal manera que llene los dos dígitos
al final de la entrevista, se cuenta el total de p6ginas utilizadas del
Censo de Poblaci6n, lo cllal equivale a una persona por p6gina y se revisa
ese ndmero con el TOTAL; luego se observa (png. 2) cuálítos son del sexo mas-
culino y cuántos del femenino y se revisan esas cantidades en hombres y

mujeres, rospectivamente.

Ejemplo:

Si el HOGAR consta de 5 miembros, de los cuales 2 son hombres y 3 mujeres,
en el espacio RESIDENTES EN ESTE HOGAR, el enumerador ano t ar é :
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Residentes en este
hogar

Total Hombres Mujeres

o 5 o 2 o 3

UN DIGITO ES EL NUMERO QUE EN EL SISTEMli DECIMAL DE NUMERACION SE
EXPRESf\ EN UNA SOLA, CIFRA. SON DIG ITOS LOS NUNlEHOS INDIVIDUALES
qUE VAN DEL o AL 9.

Los últimos datos del Resumen del Enumerador son los siguientes:

NOMBRE DEL ENUMERADOR ---------------------------------
FIRMA DEL ENUMERI\DOR _
FECHA DE LA ENUfllERACION _

FIRr~ DEL REVISOR _

Los tres primeros espacios deben ser llenados por el Enumerador siempre
y en todos los casos una vez concluida la entrevista y el REVISOR firmn-
rn el cuarto espacio al concluir la revisión.
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Rep.;lasu orientaciones para ~l ""correcto llenado de la SECCION 11:

VIVIENDA.
A partir de la página 32 ant~ricir, se hizo una descripción inicial de
la BOLETA CENSAL. SegúndecfaT:los en esa oportunidad, esta Boleta con-
siste de tres secciones: l. La carátula o portada, de la que acabamos
de ofrecer las reglas para llenarla correctamente;
11. La de "VIVIENDA" que sirve para anotar los datos referentes a las
casas o lugares de residencia; y la 111 la de "POBLA.CIO~" que se util,!.
zara para hacer lo misT:lolaunque referido a los datos de las personas
que COT:lponen la población y sus características. Ahora nos toca ofre-
cer las instrucciones en lo que respecta a la Sección It¡ Datos sobre
la VIVIENDA.

De la misT:lamanera, en la SEGUNDA UNIDAD de este Manual del Enume-
rador se ofreció una aT:lpliadescripción del concepto de VIVIENDA a par-
tir de la página 17. En la secci6n dedicada a hablar de los concep-
tos básicos nos detuviT:los en la distinción entre lo que es una VIVIENDA,
lo que es un HOGAR y lo que se entiende por una ESTRUCTURA. Conviene
que el Enumerador haga una recapitulación de estos términos y sus signi-
ficados exactos, volviendo a leer o consultar las páginas que van de la

Teniendo en cuenta que ya sabemos lo que "es una V1VÍENDA en términos del
Censo, que teneT:lOSmuy clarn la distinci6n entre la VIVIENDA, el HOGAR
y la ESTRUCTURA, que hemos discutido detalladamente los tipos vivienda
que consideramos existen en nuestro país, ahora daremos a usted las re-
glas y orientaciones para anotar fielmente los dato~"de esta segunda
sección de la Boleta Censal, es decir, los de la VIVIENDA.

La primera pregunta se refiere al TIPO DE VIVIENDA. Se trata con
ella de identificar si la vivienda es INDIVIDUAL O COLECTIVA Y si
es INDIVIDUAL, saber si es de tipo corriente, un rancho, un tugu-
rio o es eventual o m6vil. En este caso, 10 que debe hacer el
enumerador es marcar con una X el círculo que corresponde al TIPO
DE VIVIENDA CON QUE SE ENCUENTRA.
Ahora bien, si se trata de uno VIVIENDA COLECTIVA, una vez marcodo
el círculo correspondiente (el número 5), se ~1110tael nombre de la
INSTITUCION (por ejeT:lploHospital Carlos Luis Valverde Vega,
Centro Penitenciario Lo Reforma, Pensi6n de Estudiantes "Florita"
ete.) y se pasa de inT:lediatoa la Sección 111, en donde hallará
las preguntas relativas a la pObla-
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ción y sus características. SI LA VIVIENDA ES COLECTIVA, OMITA LAS OTRAS
PREGUNTAS DE ESTA SECCION DE VIVIENDA.

() La seeunda pregunto que usted encontrar6 en el cuestionario referente
a la Vivienda tiene la finalidad de saber si esa vivienda so encuentra
OCUPADA o DESOCUPADA. En el caso de que la vivienda se encuentre DESO
CUPADA en el momento del censo, se marca una X en el círculo que co-
rresponda y de inmediato se da por finalizade la entrevista.

HAY QUE TENER PRESENTE QUE LA VIVIENDA DESOCUPADA ES AQUE-
L!..AEN LA QUE NO EXISTEN RESIDENTES EL DIA DE LA ENUMERA-
CION O EN EL MOl'iENTO::)ELCENSO.

El cuestionario ofrece la posibilidad de clasificarlas en
cuatro categorías, a saber:

l. DESOCUPADA "para alquilar-vender"
2. DESOCUPADA "En construcción-reparación"
3. DESOCUPADA "Para veranear"
4. DESPCUPADA "Otra". En este caso se debe especificar

de qu6 otro tipo de vivienda ~esocupada se trata y !
notarIo con letra de imprenta y clara en el espacio
en donde dice 11 (Especifique) "

A continuación se definen los diversoS tipos de vivienda desocupada:

liD Para alquilar/".end~:::.:Es la vivienda que se ihforma, es para esos
propósitos.

o En cons t r-ucc í.ónyr epur ac í ó n : La ví v í enda que está en construcción, se
debe tomar en cuant~ cualquiera sea el grado de construcción a la fe
cha del Censo o al día d8 la enumeración.

EL! }?ara veranear: La vivienda utilizada por la familia só
lo para ese objetivo.

1',:1 Q!"n~.: Cuando la vi vi cnd a está en una situación diferente a las ante

:~io~es. No se Ln cLuv e son OTRA si !a vi ví en-la Part í cu Lar es"::2. deso-
cupada porque 7a a ser derribada o est6 en procesó de demolici6n. "
'1':f:ngns\:; presen+o qL10 185 viviendas tiE2 tug~E'_<?,e-
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ventual y móvil, por definición, sólo se censarán si están ocupadas
el día de la enumeración.

SI LA VIVIENDA SE ANOTO COl/lO DESOCUPADA, EN :ESTA PREGUNTA TERMINA
LA ENUl\1ERACION.

Por lo que se refiere a las V:V!ENDAS OCUPADAS, cabe hacer varias
distinciones que especifican las formas de TEN:2NCIA de la vivien-
da, es decir, si la vivienda ocupada es alquilada, propia con hi-
poteca, propia sin hipoteca, está ocupada en precario, le ha sido
cedida a los ocupantes o se encuentra en otra situación, A conti
nuación se define cada uno de los tipos de vivienda ocupada:

~ Alquilada: Cuando se paga un alquiler por vivir en ella. Si la
vivienda Particular es alquilada, se debe anotar la cantidad en
colones que se paea por mes. No anote céntimos. Por ejemplo:
Si pagan e2.750.50 anote 6nicamente e2.750.00. Si la fo~ma de
pago bo fuera ~hnsuat, anótela en observaciones, por ejemPlo: se
manal, qUincenal, anual, etc.

o Propia con hipoteüa: Es la vivienda individual que pertenece a
a lG;uno de los md ambr-o s de I hogar y que se encuentra
hipotecada o que no está completamente pagada. Debe anotarse co
mo pago mensual ia suma de los montos correspondientes a una o
m5s hipotecas o pagos de ia vivienda. Ejemplos: Lo que paga
por la canc e lac íón de la hipoteca, principal m~ 10 que paga po r

hipotecas adicionales, ya sea po~'ampiiaCi6t1 de la viviendtt¡
arreglos o mejoras, etc.

~ Propia sin hipote::a: Es la vivienda particular que pertenece al
jefe del hogar , a alguno o algunos de los miembros de
ella, y que se encuentra cancelada, libre de :lipotecas.

rn Precario: Es la vivienda que está construída en un terreno que
ha sido ocupado sin acatar los mecanismos legales establecidos.
Al iGual que los tL:':3"uriosanó t eLa como en precario.

(] Cedida: Es la vivienda .t.abitadagratuitamente por el hogar.
Cuando un traba j ado r o empleado de la finca viven en una

casa en la cual no pa8a alquiler, la vivienda es cedida por los
servicios que presta o por otras causas.
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~ Ctro: Cuando la vivienda está en una situación diferente a las an-
teriores. Especifique.

o La8 preguntas 3, 4 Y 5 se refieren todas a los materiales predOI:linantes
y el ~Gtado en que se en~uentran en las paredes exteriores, el techo y

~ MATERIALES PREDOMINANTES EN LAS PAREDES EXTERIORES Y SU ESTADO.
(PREGUNTA 3)

Se det;e marcar el círculo correspondiente según el material que pre-
domine en la construcción de las paredes exteriores, así como el es-
tado en que se encuentran (bueno, regular, ete,)

Q I,~adera: cualquier clase

~ I;iaterial cementado: Incluye todo el
material cementado repollado comb:
ladrillo, bloqtlo, piedra, etc. Se
deben irtc1uir también las paredes
exteriores de adobo y bahareque que
estén cementadas.

~ Adobe o Bahareque: Incluye los blo-
ques de tierra llamados adobe.
'I'ambí.én so debe Lnc Iu t z el bahareque
que es la estructura formada por vi-
~as de madera, caña, barro y pedazos
de teja.

~ Otro: Se debe especificar el material
que sea distinto de los descritos en
los puntos anteriores, ejemplos: Paja,
palma, palos, ete.

ESiA~;C ..~~ LtlS PA11EDES EXTERIO~ES.

BUENO REGULAR MALO

001 () ••••<.

\ ~j 03'~. 02

r>. 005 006U04

007

11

~J ~-,enc: Son las paredes cuyos materiales no presentan deteriore alg~
no (~riatas, huecos, cte.) y que además no muestran ninguna falla
en su estructura.
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[JRegular: Son las paredes que presentan daños en sus materiales y/o
defectos estructurales y que requieren reparación.

C'J Malo: Son las paredes muy deterioradas (agrietadas, con huecos, etc ,)
y que presentan serias fallas estructurales (paredes falsas, bases
hundidas, ete.)

OÜ IJIATERIALES PREDOMINANTES nn EL TECI10 y SU ESTADO (Pregunta 4).

BUENO

8} Tejas de barro.
/' ~....••..

C7: á .tú.! L um na s de metal (Zinc, ete.) ~> 04
("
........-/ 07

C'lO
LJ f.sbesto cemento o ma terí a I similar
--,(1/ 'L.

LLJ Otro
(especifique)

REGULAR MALO

o
O
O

02 03

05 06
,/'- -v , ~'.

\J 08

() 11

os

12

A semejanza de la pregunta anterior, marque el circulo correspo~
diente, Si tuviera que marcar OTRO ho olvide especificar el ma-
tG~ial, ejemplos: Láminas de plástibo, ~alma, ete,).

e ESTADO DE LOS MATERIALES DEL TECHO.

~ Bueno: Cuando los materiales del techo no presentan fallas aparen-
tes, techos inseguros o hundidos.

Q3negular: El techo que requiere reparaciones de algu3a importancia,
ya que presentan daños en sus materiales y que no constituye peligro
L1minente para los habitantes.

6J filalo:Los techos están de tal forma que r-equ í.or en susti tuirse total
mente, son techos inseguros, muy deteriorados •.



ASBESTO CEMENTO OTRO (Palma)

TEJ AS LAMINAS DE METAL (Zinc,etc )

M ATER I A L P RED OM I N A NT E E N EL T E e H O

MADERA MATERIAL CEMENTADO

OTRO (calla,)

MATERIAL PREDOMINANTE EN LAS PAREDES



~ - T-_
- =r - --:-:-::;.

_-c: __

-1 ._= -:-1
I <c.

.,,' '".-.....:,., ..:.(.•.....:
. J:"-/ .. "

.; ...;--:»: -..,,; . 'lo

..e ~ .'"/,,:,:., "..;;. ",!;

TIERRA OTRO (concreto)

MATERIAL PREDOMINANTE EN EL PISO
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06 MATEIUALES PREDOMINAN'I'ES EN EL PISO (Pregunta

[J Otro

5).

BUENO REGULAR VTALO
r>. f'\ OUOl U02 03

004 005 O 06

001 OOg O 08

010 nll 012'-

rn L'!adcra

o Hos a í.co

El Ti.erra

(especifique)

Se debe marcar el círculo correspondiente según sea el naterial pre-
dominante en los pisos de los aposentos de la vivienda.

El mosaico incluye: Terrazo, ladrillo, concreto, lujado, etc. No
oIvide cuando anote en el espacio OTRO, indicar el material de que

se trate. Ejemplos: parquet, alfombra fija, etc.

El) ESTADO DE LOS ri.IATERIALESPREDOMINANTES EN EL PISO.

¡;¿¿¡ Bueno: Es el piso, en que los materiales no presentan deterioro alg~
no, como grietas, huecos, bases hundidas, etc~, está en buenas condi
ciones.

[J Regular: Son los pisos que requieren reparaciones de alguna importa.~
cia, por tener daños en sus materiales o en sus bases.

fJ r,ialo:Los pisos que r-aqu í.e r-en ser sustituidos por tener las bases
hundidas o podridas con evidente peligro para los moradores.

o NUIl¡lERO y USO DE APOSENTOS (Pregun ta 6)

Pregunte cuántos aposentos tiene la vivienda y que uso les da.
Recuerde que un aposento es cada compartimiento o pieza que tenga la vi
vienda para fines de alojamiento: sala, comedor, cecina, dormitorios,
cuartos de estudio, de recreo, de sirvientes, etc. Se excluyen corredo
res, ~uartos de baño, pa t í os vte luz, cocheras o garages,. (va.rios, ti. e P¡'/o...

Tampoco se deben Lnc Luf r como aposentos de la v í v í enda las piezas des t í

nadas 2. otros fines como: Oficina de abogado, dentistas, doctor, tien-
da, pul~eria, cantina, taller, barbería, etc.
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En el caso de la vivienda de un s6lo aposento se anotará 01 en total de

aposentos y 01 on él 'detalle, la u r í.Lr z ac Lén del mismo.

El case de los locales que son, por ejemplo: Un taller de za
paterfa, bodega, pUlpería e cualquier otro, y que ademSs sirven de resi

dencia a una o m~s personas se anota como "otros usos". Para 'áquellas
viviendas que constan de un s610 aposento el cual es usado princ1pálm~n-
te poro dormir se debe anotai 01 en-la casilla s6lo para dormir y 01 ~n
el total de aposentos~
8ólo para dormir: Cuando el aposento se usa principnlmentc para dormir.

Sala comedor: El que se usa para ambos fines. Generalmente es un apo-
sento más c6modo que los demás.

Sólo co~ina: Aquí se debe anotar cuando la vivienda tiene un aposento
destinado principalmente para cocinar.

Cocina-comedor: Cuando el aposento se destina para cocinar y comer, co-
mo un sólo compartimiento o con una pequeña divisi6n, simulando dos ap~
scntos.

Otros usos: Otros aposentos destinados princip~klmente al servicio y re-
8rcacién del hogar. Ejemplo: Sala, comedor, cuarto de estudio, de 4e-

CT00,dormitorio donde también se cocina, o sea los aposentos que de a-
cuerdo a su uso no se anotaron en el desgloce anterior.

e ABA8'i':2CIíViIENTO DE AGUA (Pregunta 7)

Por cañería
Para éstas y

S6lo para esta vivienda Otras Vivien
das

Red pública J'--"U2
() 4Red privada

Por otros medios Salte a pregunta 10

Debe ma rc ar- s ó Lo uno de los círculos.
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I::EFIlTICION DE TER~nNOS:

trado por tuberías, sean estas de una red p6blica o privada.

la vi ~JiGnda.

OPor cañería: Debe entenderse abastecimiento de agua por cañería, al su~inis

o Red pú~::lica::Es aquella que pertenece a un ente público. Ejemplo, Insti tu-

to Nac+oua L de Acueductos y Alcantarillado (SNAA) y las i:iunicipalidades.

~Red o~ivada: Es aquella do propiedad de un ente particular, cualquiera que
soa su forma jurídica, talc~ como individuos, cooperativas, sociedades, ete.

Ejemplo: Servicios de agua en fincas particulares.

08610 para esta vivienda: Es el caso de que el abastecimiento de agua esté co
nectado para el uso exclusivo de la vivienda.

(i, Para esta y otras viviendas: Cuando la conexí én de la cañería es para el uso
de dos o m~s viviendas. En este caso el tubo Sstá por lo seneral fbera de

~Por otros medios: Si marc6 esta casilla salte a la pregunta 10.

Ü CCN'l'IrnJ!DADDEL SERVICIO DZ AGUA (Pregunta tn.

VERANO INVIERNO

En la mañana

/\
1\_j 1
/""\
'.'-.j 2
"-.----,,

I 3~-~.,.""

/"P .....\

\,-.-'")1
¡--\
'--.) 2

() 3

Todo el día

En la tarde

3610 en la noche "'---_i 4

05Casi nunca llega

Si el aGua de la casa es por ca~ería, al preguntar por la continuidad
del servicio, seg6n viene especificado en la preeunta, hágalo en for-
ma ü1.dependientc pa ra verano e invierno. Marque los c{Jrcu!ldS','. co
rrcspcndientes, de acuerdo a la respuesta del informante. Marque s610

un circulo en cada columna.

.--., \
Si \ I 1-,

",'~... _,
)

NO'--J 2

Salte a pregunta 11



Si 01 abastecimiento de agua es por cañería, pregunte si la vivienda di!
pone de algún tanque para almacenamiento y marque el círculo corres pon-
diente. Si la respuesta es afirmativa, el tanque puede ser de concreto,
ricalit, estañones, ete. Cuando un tanque sirve para más de una casa se
considera que cada una tiene .

•~: OTROS nsmos DE ABASTECUI!ENTO (Pregunta 10)

Pozo con bomba C) 1
(-)

Pozo sin bomba '-.~!),

l'He o quob r ada
,.....-.•\
....j 3

Fuente pública

Lluvia

DEFINICIONES:

Pozo con bomba: Cuando Se extrae agua subterránea mediante el empleo de
una bGmba~

~ozo sin bomba: Cuando se extrae agua sUbterránea mediante un balde o re
cipientc atado si e~tremo de una cuerda.

Río o quebrada: Cuáhdo el B~ua bsada eh la vi~ienda se obtiene de uh río
1) una quebrada.

Fuepte pública: Cuando se toma de un lugar público para uso comuna l ,

~LuvJa: Cuando la mayor parte del agua usada se recoge de la lluvia. Re
cuerdeque solamente debe marcar un círculo.

\./ SEHVICIO DE BAÑO (Pregunta 11)

8610 para esta vivienda r>,_./ 1

r .
\_.-1 2

()3
Para ésta y otras viviendas

No ti0ne

Se conctd2ra que la vtvienda tiene BAÑO cuando dispone de un loeal pn-
r8 esto servicio. El lecal puede estar fuera o dentro de la vivienda.
Se marcard el circulo correspondiente ya sea que es para uso oxclusivc
de esa vivienda o para esa y otras viviendas.
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Cuando la vivienda no dispone de un local destinado para bafiarse, se mar
cará el círculo correspondiente a NO Tiene.

En las casas alquiladas en pasajes, o cuando hay piezas en locales de al
quiler y el bafio es para servicio de todas las viviendas, se deba consi-
derar que cada una tiene servicio de bafio. (Para ésta y otras vivien-
das) .

'C CLASE Y USO DEL SERVICIO SANITARIO (Pregunta 12)

Clase Sólo para esta vivienda
Para ésta
y otras

v í v í end ae

Cloaca ............' ...
Tanque séptico •••••• ::?

,"'--,
I j 4\-----

C) 6'.

,'-,
\ ' 1

/~')
\......-'3

Pozo negro planchet •.
,.....- ....,

í ) 5\ ........

(')
7l '. ~Pozo negro madera •••

Otro tipo l •••• ; ••••• 0%
No !iene ••••••••••••

Marque con una X s610 el circulo correspondiente al servicio que tenga
la vivienda, ya sea s610 para ésta o para ésta y otras viviendas.

Cloaca: Sistema de taza
el cual elimina los residuos humanos por medio de agua a presi6n y está
conectado a una red p6blica o privada de cloacas o alcJntarillado sani-
tario •.
Se considera cloaca (alcantarillado), cuando existe un sistema debida-
mento instalado y cerrado que conduce las aguas negras. Puede ser que
sirva a toda una ciudad e parte de ella, y que lleve los residuos al
mar, a U11 río o a un estanque corr>ún,como el caso de algunas ciudadelas
particulares.

Tanque s~pticc: Es un sistema de taza que está coneotado a un tanque de
concreto, el cual elimino las a~uas negras por procedi~ientoD especia-
les; ge~eralmentc est~ construido en 01 patio de la casa.

!:.9.:.~~,"ICtP~:(Excusado de:: hueco). Consiste en un hueco más o menos pr()fL~~.

de, BC::.~rc el cual hay una..caset a , Pueden ser de dos clases.
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De Plnnchet: Cuando el piso y el carón son de concreto.

Da Hndera: Cuandc el piso o el cajón, o ambos, son de liadera.

Otro tipo: Aqui se marcar~ cuando la vivienda disponga de otr~
tipo: do servicio (desaguc o una acequia, etc,)

No tiene: Cuando la vív í enda no dispone de ningún tipo de servicio sa-
nitnrio.

OTIPO DE ALUMBRADO (Pr egun t a 13).

Eléctrico

De servicio públicc

De central generadora privada

Otros tipos

Otro

Cnnfín

(es pec í r í que )

No tiene

De acuerde a las especificaciones sigUientes se deberá marcar e1 círculo
que corresponde sogún sea el tipo de alumbrado.

Eléctrico de Servicio P6blico: Se considera asi al servicio suministrado
por el Instituto Costarricense de Electricidad (I.C.E.); Compafiía Nacio-
nal elG Fuerza y Luz; Juntn Administrativa de los Servicios Eléctricos f.1~
nicipales de Cartago, Heredia, Alajuela, etc.; Cooperativas de electric!
dad, empresas particulares o personas que se encargan de suministrar es-
te tipo de servicio a varias viviendas.

De central generadora privada: Se considera asi a las viviendas que ti~
nan alumbrado e lóc tr í.co de uso privado, proporcionado por una planta, d.!:.

namo, Gte. En igual conrlici6n 8stfin las viviendas que disfruten de ese
servicio porque sus ocupantes trabajan en fincas, fábricas, minas, ete.
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Otros t:i.pos:

f.~!ín: Haga la marca aquí cuando la vivienda utiliza canfín para su
alumbrado.

Otro: Haga la marca aquí cuando se trate de cua Lqu íer-a que no sea e-

l6ctricidad o canfío; puede ser candelas, cte., especifique el tipo.

~i.0 tien~: Cuando La vivienda no dispone de n í ng ún tipo de alumbrado.

;,; COl'ilBUSTIBLE PARA COCINft ..H (Pregunta 14).

Electricidad

Gas 2

Canf fn 3

4

Loña 1 5

Otro

(cepec í r í que )

Nil1~Urib (no cocina) : 7

Debo marcar el círcuio de1 combustible que utilice con mayor frequencia,
para cooinar. Cuartdo no use ninguno de los que est'n en la lista marque
el c{rcul0 otro y anote el nombre en el espacio de especifique.

El círculo Ninguno debe marcaflo cuando en la vivienda no se utiliza eo
cina para preparar las comidas, aunque se cuente con ella o con btro ar
tefacto similar.

-'
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() ARTEFACTOS EN LA VIVIENDA (Pregunta 15)

Tiene No tiene

nadio ()1
Televisor a color r:'_..-'1

CJl
/",\

('-/1

Calentador para bafio 1

/.1 ...•.....\

2"-.-'
"--'"

I

'-./ "'-~)
2,,--

,-" "

\,,) 2
"(.J 2

....•.~..// 2
"

" 2..•.-r,
2\ /

~'''l_''''

/-.
i I ~
' ••••,1

""~"""

( I !2.•.,,~,..
r-"
I , . ..J 2

Televisor blanco y neGro

Cocina

Refrigerador8
(" -",
\."/1

Lavadora
I \'\ .> 1

Plancha eléctrica

Tanque de agua caliente

Cepilio eléctrico

Teléfono

Vehículo (no de trabajo)

Pregunte por todos los artefactos y vehículoS incluidos en la lista y

ma~quc el círculo, tiene o no tiene scg6n cbrresponda a cada unOJ
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~ ~ ~ Instrucciones para anotar fielmente los datos referentes a la TERCERA

SElCCION DE IA BOLETA: ''pOBLACION''.

Lo que debe conocerse o no olvidarse antes de iniciar el estudio
de la Tercera Secci6n de la Boleta Censal: "POBLACION".

[] ANOTACION DE LOS DATOS
¡ VOLVAMOS A LA PAGINA DE LA UNIDAD SEGUNDA,
I

! LOS CONCEPTOS Y SE OFRECEN EJEMPLOS.¡
1. .,__ , .•_.~.,._ •• _. __ •__ ~ __ ••• ,~._ ..' "_~ .• __ ..A ••••..••• _._._.,_ •••• _ •••••• _ •• _~ •••• ".~ __ '".~_ ••••• .- __ .__ ._. ,_,_,_,~_, ,-,- "

AHI SE EXPLICAN i
¡

Se deben hacer todas las anotaciones de manera clar8 y cuidadosa,
para evitar errores y confusiones posteriores. Si se equivoca
al anotar un dato, dZP tache la anotaci6n,~6rre. y después ano-
te el dato correcto. Las boletas deben ser llenadas exclusiva-
oente con 16piz negro.

Luego de anotar los datos del Censo de Poblaci6n, indique en Ob-
servaciones, cualquier explicaci6n que considere necesaria para
complementar o aclarar datos en la boleta.
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() VIVIENDAS CON MAS DE UN HOGAR

Después de presentarse ante el informante (o posible informante) como enu-
merador del censo y antes de iniciar las pregunt s contenidas en la boleta cen-
sal, usted debe determinar si la vivienda ante la cual se encuentra en este mo-
mento alberga uno o más hogares.

Lo usual es que cada vivienda albergue a un hogar; sin embargo ocurre que
algunas viviendas alberguen a dos o más.

Una vivienda alberga a dos o más hogares si dentro de ellas habitan dos o
más grupos de personas (núcleos familiares) que preparan sus alimentos en forma
independiente.

Ejemplo
Si en una vivienda residen esposo y esposa y preparan sus alimentos en

forma independiente y dentro de la misma vivienda; habita la hija de este ma-
trimonio y esta vive con su esposo e hijos y preparan sus alimentos aparte (en
es~e sentido constituyen una unidad econ6mica independiente) entonces en esta
vivienda hay dos hogares.

Una vez que usted ha determinado cuantos hogares existen en la vivienda,
proceda a hacer In entrevista propiamente dicha, llenando una boleta censal
para cada hogar.
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Use tantas páginas de población como miembros tenga el hogar censal o la vi-
vienda colectiva y anote al principio de cada boleta, en el espacio corres-
pondiente:

PERSONA N° NOMBRE Y APELLIDOS _

El enune rudo r debe preguntar y ano ta r- aI C01:1enZnrla entrevista, el número
de personas en el hogar censnl que vn D enumerar en ese momento, y luego com-
probar al final <le la en t r-ev tsta que ese ñúmero "de personas es. t.guak al nÚIÍÍe-,
ro de p~glnas de población utilizadas.

Recuerde incluir a todos los miembros del hogar censal o la vivienda colec-
tiva, inclusive los niños recién nacidos o de cualquier edad.

;\
r:... \ COIA:OHACER LAS PREGUNTAS?

Todas las aclaraciones necesarias deben anotarse en forma breve en el
espacio "OBSERVACIONES", primern p&gina del cuestionario.
Al llenar las boletas correspondientes a cnda una de las personas que
pertenecen al hogar censal o a la vivienda colectiva se debe seguir
el orden siguiente:
a) El Jefe
b) La esposn o compañera
c) Los hijos solteros, comenzando por el mnyor y continunndo en orden

descendente de edad.
d) Los hijos casados o en unión libre, seguidos cada uno de sus esposas

o compañerns y luego sus hijos solteros.
Otros parientes del Jefe, incluyendo los parientes políticos.e)

f)

g)

Sirvientes y sus parientes.
Otros no parientes, o sen alojados y pensionistns.

!j
'-' NUMERO DE PERSONA, NOMBRE Y APELLIDO.

Anote en e 1 espacio "PERSONP. N°" al principio de la boleta de
poblnción, el número de orden de In personn a la que corresponden



SI DEBEN CENSARSE
LOS NACIDOS
ANTES DE MED!ANOCHE

PERSONAS CON VIDA
ANTES DE MEDIANOCHE

NO DEBEN CENSARSE
LOS NACIDOS
DESPUES DE MEDIANOCHE

LOS FALLECIDOS
ANTES DE MEDI ANOCHE

M E DI A,NOCHE

Domingo 15 : Lunes 16
12 p.m

24 horas ¡ O horas,
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los datos: El Jefe de la familia censal o del grupo NO. familiar se
~á siempre persona N°1, la siguiente N°2 y así sucesivamente.

El Jefe es el que los demás miembros consideran como tal~

Para las señoras casadas se debe anotar después del primer apellido
de soltera el de su esposo, precedido de la preposici6n de; en el
caso de señoras viudas se debe anotar después del primer apellido
de soltera, el de su difunto marido, precedido de las palabras vda.
de.

Cuando el informante i~~?re el nombre y los.apellidos, o amboS debe
anotar IGNORADO. y

NOTA: Identifique el informante con una X
apellidos.

después del nombre y

"--AV// LAS PREGUNTAS SOBRE POBLAClmj.

(B PREGUnTA N°l: RELACION con EL JEFE DE FAMILIA.

i~lal"ql1econ X ei c Lr-cu Lo .:.!oi"respondiehtede acuerdo al vf ncu l o o relaci6n
entre cado persona y el Jefe de ia Familia Censal o dei Grupo No Fami-
liar. Recuerde que s610 debe marcar un círculo en cada caso.

En cua Lqu í er caso, sea hogat Censal o vivienda colectiva,ei Jefe es el
que los demás miembros considereh como tal.

Jefe

~TO q) •

;'
..•.....••.

) 1,......•
r>,1.....) 2
.."~
\.. "

l
3

,,",\..)
4

(-. ,,
,,"

¡ 5
r>, __1

6

r'...... -. 7

el
8

o 9

Esposa (o) o Compañera (o)

Hijo (a)

Yerno o Núera

Nieto (a)

P.~dres o suegros

Otros familiares

Servicios domésticos

Ctros no familiares



Marque con X el círculo correspondiente. Formule siempre la pregunta
pues el nombre no es suficiente determinante del sexo y puede ser, en
muchos casos, aplicable a hombre o mujer.

concepción) •
(Ejemplo: Rosario, Carmen.

Hombre r,r.ujer

El enumerador deberá preguntar cuántos años cumplidos tiene?

Cuando la persona tiene un año cumplido o más pero menos de 98, anote
el número de AÑOS usando siempre dos dígitos, así: 01, 02, 03, Og, 10,
11, 12 ••• hasta 97.

Cuando es menor de un año o mayor de 9g marque el círculo correspon-
diente.

Por lo general las personas tienden a quitarse el númerb de años en
algunas edades y a aumentarlo en otras, principalmente en las más a-
v anz ad as ¡

Otro inconveniente es la tendencia a declarar la edad de manera a-
proximada, principalmente manifestando las llamadas "EDADES ATRAC'rI-
VAS", Y que son generalmente las terminadas en O o 5, como por ejem-
plo: 5, 10, 15, 60 o 65 afios.

Todo enumerador debe insistir en obtener la edad exacta, en años cum
plidos, evitando hasta donde sea posible, la anotaci6n de edades re-
dondeadas.

Este dato debe referiTsc a la FECHA DEL CENSO, y no a la visita. Si
el informante no esta seguro de la edad de una persona, el enumerador
d00e sugerirle que consulte la fecha de nacimiento en la cédula o
constancia de nacimiento.

Cuando sea imposible obtener la edad exacta de una persona, trate de
uyudar al informante para conseguir el dato aproximado, valiéndose
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de recuerdos hist6ricos locales o nacionales. Cuando el dato sea a-
proximado, debe indicarlo en el espacio OBSERVACIONES.

9C años y más

o
O

00Menos de un año

AÑOS

m PREGUl'JTA N°4. LUGAR DE NACIHIENTO.

El lugar de nacimiento de cada persona es el lugar donde residía su
madre al ocurrir el naciniento.

No se debe preguntar sencillamente por el lugar de nacimiento, porque
la mayor parte de las personas nacen en hospitales, clínicas, etc.,
que, por lo general no están en el mismc lugar en que residía la ma-
dre.

Haga la anotación que corresponda de acuerdo a lo siguiente:

Marque con X el círculo AQUI si al nacer, la madre residía en el dis
trito que se está censando.

Si la madre residía en otro distrito anote el nombre del distrito,
cant6n y provincia, en los espacios correspondientes.

Si la madre residía en el extranjero, anote el nombre del país,

Aquí

Distrito

Cant6n

Provincia

País

r;:i
W AÑO mE LLEGADA AL PAIS.

!!aga esta pregunta solamente a nacidos en el extranjero que residan
ea Costa Rica.
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-~n que afta lleg6 a vivir a Costa Rica?

En 31 c~so de personas que hayan venido al país a residir, luego fue-
ren ~ ~esidir al extranjero y por 61timo vinieron a residir a Coste
Rica, anota el afto en que lle~6 D residir a Costa Rica la 61tima vez.

td ?REGUITTA N° 6. FECHA !).~ HACIMIENTC

Pregunte el dia, mes y afto de nacimiento y an6telos en los espacios
correspondientes. En caso de duda el enumerador debe sugerir, de ser
~osiGle, se consulte la cédula o la constancia de nacimiento de la
~ersona cuya fecha de nacimiento le est6 preguntando.

fIJ PH~GUNTA N° 7. NACICl'JALIDAD

Preeunte: Cuál es su nacionalidad? y haga la anotaci6n de acuerdo a
10 sieuiente:
Si es costarricense ~or nacimiento, marque el círculo correspondiente

'·rcon ..r~.
Si es costarricense naturalizado, marque con X el circulo correspondiente.
Si es extranjero anote la nacionalidadl

S H CCSTARRICENSES PCR NAC!ii'iIENTO

Todas las personas nacidas en el territorio CostarricenSe hijas de pa-
dre o madre costarricense.
Todao las·personas naci~~c on Costa Rica hijog de padres extranjeros o bien
person~s nacidas en el oxtranjero hijos de padre o madre costarricense.
En cU81quiera de estes dos 61timos casos siempre y cuando se inscrihan
en el Ra[istro Civil do Costa Rica y opten por la nacionalidad costarri-
cen:Jc.

COSTARRICENSE NATUPALIZA~O
Es ~odo ciudadano extranjero que cumpliendo co~ todos los requisitos que
la ley de extranjería y naturalizaci6n eXiRe, han a~~uirido la naciona-
lidad costarricense.

~ rE~GUNTA N° a. CONDICICH OS ORFANDAD
~sta ~rcgunta debe hacerse para todas y cada una de las personas en la
f2~ili~ censal o on el crupc nc familiar, inclusive para niDos recién
no c í.dc s ,
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Pregunte si está viva la madre de la persona a quien corresponde la bo
leta de poblaci6n que se est5 llenando en ese momento y marque el circu
le cerrespondiente.

SI NO

Si ne está viva pregunt2 y escriba el afi0 de su defunci6n.

Lue~o pregunte si está viVG el pcdr2 de esa persena y marque el círcu-
le correspondiente.

~ PREGUNTA N°S. SEGURO SCCIAL.

Haga la pregunta en todos los casos. Es asegurado del Seguro Social?

l'¡iarquecon X el círculo 1 si J.a persona cotiza solamente para el seG~
ro de enfermedad y maternidad, tal es el caso de las personas adscri-
tas al Magisterio Nacional.

¡\.!larqucel círculo 2 si la persona cotiza UNICANIENTE para el segur o de
invalidez, vejez y muerte. Este es el caso menos frecuente.

~arque el círculo 3 para el asegurado directo que cotiza simultánea-
~ente para ambos segures; enfermedad y maternidad y para el de invali
daz, vejez y muerte. Esto es lo frecuente en casi la totalidad de
le8 asalariados.

Si as asegurado familiar marque el círculo 4.

Si está asegurado con la Caja mediante un sc~"ro especial no menciona
do en los numerales anteriores, marqu8 81 circule 5 (Otro).

Si no es asegurado marque el circulo 6.

O ~ PREGUNTA N°10. LUGAR m:;: RESIDENCIA HABITUAL EACE 5 AÑOS

Esta pregunta debe referirse a personas de 5 anos e ~~s.

¡~8rql~e el círculo ¡~QUI si la :oeTsona t í one 5 años o más de res í d í r en
~1 distrito que se est5 censando.

Si la persona tiene menos de 5 anos de residir en el distrito que se
está censando, anote! 01 discrito, el cant6n y la provi!1cia donde resi
ctin habitualmente.
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Para conocer el lugar ~e residencia preGunte: Dénde residía 8n mayo
de 19?8?

3i la persona residía ~ace 5 a~os en el extranjero, anote el nombre
• 1 ~C/e,,- palS.

D6nde residía ~abitua138nte bace j afios?

Distrito
Cantón _

Provincia _

País

@ PI:r~GUNTA N° 11. iViATRICULA ESCOLAR.

=sta ?regunta se refiere a las personas de 5 aftos o mAs.

Est6 rnatricuiado en alg6n centro de ensefianza regular?

~arque con X el círculo correspondiente: SI NO

Se entiende por ense5anze regular:

Frtmaria (I y II c:'.clcs)

Secundaria (XII ciclc y educación diversificada)

Universi t ar+a .

t~ PRECUIITA 12. NIVJ~L D,-!; IHSTRU'::::::::ICN

Esta pregunta debe hacsrs8 a las personas de 5 afios o mfis.

Pr3e;unte: -Cuá 1 es eJ, últirao año o grado que aprobé en In enseñanza
re(::e.laI'?

~s ~osible que el informante tienda a decir el grado o afta que cursa
:!.2 ;):)1'Sonn.ReCUC1"dc que lo que interesa es el ULTn-IO il.fjo QUE APRC-

~ccri~a el nfi~ero del ~r8do o año en la linee correspondiente de a-
cuerdo con el nivel de instrucción. Si la persona no recuerda exac-
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tamente el dato, pero se sabe que asisti6 a la escuela, cole~io o uni-

versidad, anote una "d" que significa desconocido, en la respectiva lí

nea.

Muchos estudiantes universitarios cursan asignaturas de diferentes a-
ños, a no te siempre el último año que tiene APROBADO COIV¡PLETO.

ZL el caso de los egresadoG de universidades, que aún no han cumplido
los requisitos para obtener un titulo profesional debe anotarse siem-
pre el ULTIMO AÑO APROBADO. Si la persona tiene u!'.título universita
rio como médico, abc¿!;adco economista, escriba una "Gil que significa
graduado en la línea que dtce UNIVERSITARIA.

Cuando la persona NO i:Jl APROBADO NINGUN GRADO, marque el círculo qE8

lleva ese nombre ~tINGUN GRi-lJ)O. Este círculo debe ser marcado para tres
grnpos de personas a saber:

a) Aque Ll.a s que teniendo b años o más nunca han asistido a la escuela.
b) Los ni~cs o cualquier persona que cursa el primer grado de ense-

ñanza pr í.mar í a ,
e) Los que usaron el pr í.raez- grado de primaria y..no lo apr ooar on.,

8i la persona cursa (;cursó una car__r_e_r_a_U-rn~i_v_e_r_s_l._._t_a_r_i_B_'._a_n_o_t_eel ncmre I
de la carrera en el espacio correspondiente.

()oo

()1
Ní ngún g:;:ndo

Secl~ndarta

l:~PR~GUNTA N· 13. WI.TRICULi-l. EXTRA ESCOLAR

ESt8 pregunta so refjerc a personas de 5 afios e más. Realiza o ha rea
lizadc eotudios de cnsefinaza extra escolar?

Larc:ue con X el cf r-cu Lc SI e NO y si la respuesta es posi t í.va es pec í f í «

que en el espacio correspondiente de que tratn la er'.señnnza extraescolnr
que recihe e recibi6 la perscen.



70

Se entiende por enseñanza extraescolar:

Todo aprendizaje, curso o enseñanza fuera de la ensoñanza regular que
implique inscripci6n o matrícula y con duraci6n no menor de 20 horas.
Ejs. Corte y confecci6n, belleza, perforaci6n 18M.

SI NO
r-,
C) O'S

Especifique

~ PREGUNTA N° 14. ALFf'.BETISMO.

Esta pregunta se refiera a personas de 10 años y m&s

Sabe leer y escribir?

¡jal'qucLa casilla SI, cuando la persona pueda leer y escribir un pá-
rrafo sencillo en nU9stro idioma o en un idioma cualquiera. La casi
lla NO, debe marcarla para cuatro grupos de personas:

a) Las que no saben leer ni escribir un p'rrafo sencillo.

b) Las que solamente saben leer.

e) Las que solamente saben firmar o escribir su nombre.

d) Las que en un tiempo supierori leer y escribir, pero 10 han 01

vidado.

SI NO

@ PHEGUNTA N° 15. ESTADO CONYUGAL.

Esta pregunta se refiere a personas de 10 y más años.

Cuál es su estado Conyugal actual?

i"a:'."('Jue el círculo correspondiente según sea el caso, recuerde que s6
le dobo marcar un círculo.

C') UNIDO: Persona que con su pareja, sin haber contraído matri-
monio, constituyen 8610s o con sus familiares una familia bien
definida.

b) CASADC: El que contrajo matrimonio católico o civil y vive en
ese estado.
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c ) VIUDO: El qi;e no r.a contraído matrimonio desde el fallecimiento
de su cónyuEe ni ViV3 en unión libre. Si la persona se ha cas!
do de nuevo o vive en unión libre (unido) se debe indicar ese es
tado conyugal actucl.

d) DIVORCIADO: J.n que 5e separó legalmente y no ha vuelto 1:1 casarse
ni vive en unión li~re.

e) SEPARADO (de unión ('d0 matrtmonio): El que contrajo matrimcnio
e vivió unido (en unión libre) y sin haberse divorciado vive se
parado de su cónyuge y no vive en unión libre.

f) SOLTERO: La per50n~ de cualquier edad que nunca ha contraído ma
trimonio y no vive en unión ltbre.

Hasta donde sea posi~le, el enumerador debe abstenerse de sugerir la
respuesta al informante, sobre todo en los casos de divorcio, casado y
unido (unión libre), así evitará que surja un ambiente desfavorable
cuando el informante es muy susceptible en ese sentido.

Alguna~ veces el informante no da el dato de estado civil de manera ve
raz, principalmente en algunos de los casos citados, por ejemplo: di
ce ser casado pero realmente vive eh unión libre. En la mayoría de e~
tos casos el enumerádor se dará cuenta de la falsedad del dato en el
transcurso de la entrevista pero nunca debe insistir al respecto.
Cuando esto suceda debe explicar lo en el espacio de observaciones y a
notar ahí el dato que considere correcto. Debe tener el cuidado de ba
cer la anotación correcta una vez finalizada lá entrevista, para evi-
tar disgustos o resentimientos del informante.

SEPARADO (de unión libre o de matrimonio)

UNIDO

CASADO

VIUDO

DIVORCIADO

SOLTERO

¡l/:: DREr.""""AN° '6.~14_ lüUH~ .L CCNDICICN DE ACTIVIDAD.

Esta ~regunta se refiere a personas de 12 años y más.



Lag a la pregunta -Qué ~lizo la semana del 9 al 15 de mayo? y luego ua r>

que con X el circulo correspondiente.

TRABAJO: Se refiere a TODA PERSONA DE 12 AÑOS e r.[,J1.3 QUE DURANTE LA SE-

f,'IAHA DEL 9 AL 15 DE lfJAYO TR.lillAJO UNA HOHA o lVIAS C E3TUVO EN FOSESICN

DE UN EMPLEO. Por este trabajo pudo haber:

- Recibido remuneraci6n, en dinero, en especie, o ambas¡

- Haber tenido o no inEresos, tai el caso del trabajador por cuentE
propia.

No haber reci bf.do ni z-emuner-ac í ón ni ingresos, tal el caso del
trabajador familiar no remunerado.

Debe incluirse a las personas que durante la semana del 9 al 15 de ma-
yo de 1983, estuvieron en posesi6h de un empleo aunque en esa semana
estuvieran en vacaciones, enfermos, en hueiga, paro por Iuerza mayor,
etc.

No se considera que traba jé , si la persona estuvo dedicada exc Lus í.va>

mente a of í.c Los domésticos (en su casa), o a quehaceres en su casa, ta
les ~bmo pintarla, reparar la b arreglar e1 jardín.

BUSCO TRABAJO POR PRII\!!EP.A VEZ: Se refiere a la per sona de 12 años o
más de edad y en capacidad de trabajar, que nunca ha trabajado y que
busca trabajo por primera vez, incluyendo el que ~izo gestioneS para
trabajar por cuenta propia o como patrono~

ESTuve DESEMPLEADO: Se r ef í.er e a TODA PERSONA DE 12 AÑOS O MAS En CA-

PACIDAD DE TRABAJAR que ea la semana del 9 al 15 no tuvo trabajo, que
lo estaba buscando y q\.!e ha trabajado alguna vez.

Se incluye en esta c last f í cac í.ón también a las personas que no tenían
empleo pero no buscaron trabajo debido a que ~abían convenido para em
pezar un empleo o nGzo~io en fecha posterior al 'i5 da mayo.

R-;Gllerde que la persona que buscó trabajo y NO HABIA THABAJAD0 ANTES,
debe c Las í.f í.car-s e en "BL:Gc6 trabajo por primera vez".
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GFICICS DmiffiSTICOS: Se refiere a las personas de 12 años y más que
realizan tareas del ho~ar, tales como lavar, limpiar, cocinar, cuidar
niños en su propia casa. Si una (o un) estudiante realizó además ta-
reas en su hogar, anótelo como estudiante.

~STTj))IANTE: Se refiere él 13 '.)ersoDade 12 años o más de edad que se
dedicó exclusivamente al estudio durante la semana del 15 al 19 de ma
yo de 1983. Esto es si un estudiante trabajó en la semana antes men-
cionada, debe anotarse ~omo TRlillAJO.

PENSIONADO O RENTIS'i'A: Se refiere a las personas que viven exclusiva
mente de una pensióc o de una renta. Debe anotársele siempre como te
les, aunq ue se dediquen a los quehaceres del hogar.

OTIlC: Se refiere E las personas de 12 años o más que no se pueden cl~
sif:i.caren ninguno de los puntos anteriores. Por ejemplo: Personas
internadas en forma permanente en cárceles y conventos, asilos, eto.,
minusválidos que no desempeñan ocupación, personas ~ayores de 65 años,
va3abundos, antisoeialcs, ete.

COGceptos ÁDicionnles

SI siguiente grupo de preguntas (de la 17 a la 24), relaciona la ocu-
pación principal con el lugar de trabajo que para efectos del censo se
d. EL 2STABLECHiIENTC.

21 enumerador deberA tener claros estos dos conceptos:

CCU?ACION PRINCIPAL: Es la ocupación a la que se dedicó mayor can t t «

dad de tiempo en la semana de referencin o la última semana que tra;')~
jó (si es de semp Leado ) , Si una persona trabaja o trabajó en más de
un establecimiento (tuvo dos o m6s empleos) aunque sea en la misma pro
fesi6n u oficio (médiCO, mec§nico automotriz o vendedor), al referirse
~ ~orns trabajadas o ~n~resos, refiérase sólo al empleo que desempeñ6
en el establecimiento donde trabajó mayor cantidad de horas, es decir:
Tomo en cuenta s610 un ec~leo (el principal).

Un m6dico que trabaj~ e horas al día con la Caja Costarricense de Se-
~urc Social como médico y dos horas al día on su ccnsultorio, tambiéncomc
médico, de~o considerarse en horas trabajadas las 0 horas al día y en
in~r~sos los que deven~uc on la Caja (donde trabajó m§s horas).
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De igual forma se procederá en el caso de un mecánico que trebaja en
una ensambladora, parte de la jornada, y en su tallor o en otro, otra
parte de la jornada.

Si una persona trabajó igual n6mero de horas en dos establecimientos,
se considera empleo principal u ocupación principal, la que le repor-
te mayores ingrosos.

EL ESTABLECH!iIENTO: Es la unidad \fábric2-, t íenda , almacén, taller,
oficina, restaurante, hotel, descrí ta come la comb í.nac í ón de acti vida
des y recursos que están d:!.rigidas por una unided propietaria o admi-
nistradora (mica, que se dedica al comercio, a la prestación de servi
cios o a una actividad industrial 6nica o principalmente a una. Tie-
ne gane r-aLmerrt e una ub í cac íón ún í.ca , está en un sólo lugar, pero alg~.
nas veces está en una serio de ubicaciones próximas, un conjunto de
locales que constituye~ un sólo establecimiento por tener, como grupo,
una sola administración y contabilidad como un sólo establecimiento.

Por ejemplo una venta de autos que tenga una sola administración y
que exhiba autos en des o m6s ubicaciones en San José, deberá conside
rarse como un sólo establecimiento.

La casetilla de peaje en una autopista debe considerarse como parte
de la Dirección General o del Mintsterio a que pertenezca y no como
un establecimiento separado. El estab1ecimiento en este caso es el
Ministerio o la Dirección correspondiente.

t?~lPREGUNTA N°17. OCUPACION PRINCIPAL.

2sta pregunta debe hacerse sólo refiriéndose a personas de 12 años o
más, en condición de "TRABAJO" o "DESEMPLEADO". -Q116 ocupación o e La

se de trabajo deseDpeftó la semana del 15 al 18 de mayo de 19831, Si
se trata de un DESE!'5PLEADC pregunte la última ocupactón que tuvo, no
importa cuánto tiempo haga de ello. ~jemplos:

Mecánico de autem6vtles
veh í cu Lc s •

Poner forro ~ los volantes ea

8i el informante t í.cno varias ccupaciones y duda de cual es la prLl-·

c í pa l , !Jree;untey anc tc 12 ccupac í ón a la que c1e(;Ucór.'if\.YOR CANTID],J-:;
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Tenza presente que aquí lo que debe anotar es la ocupaci6n y no la pro-
fesión. Los médicos, ingenieros y abogados trabajan usualmente en su
pz-ofesí.ón , sin embargo, ;:3Uedeser que L:D médico sea ADMINISTRADOR de un
hospital, en este caso la ccupac í ón es ADr,¡UnSTRAi-:::OR.

En el caso de un i11Z01'1i81"0que es GEl1ENTE de una coripa ñf a , la ocupa-
c í ón es GE&SNTE.

Ejemplos de ocupaciones ~orr8cta a incorrectamente anotadas:

INCORRECTA CORRECTA

Profesor Profesor de Primaria
Profesor de Secundaria
Profesor de Bailes, Canto, ete.

gecánieo Mecán í co de automóv í les
Mecánico dental
Mec án í co de av í ac+ón

Obrero de construcción Albaf!il
Carpintero
Ayudante de carpintería

Pe6n Peón agrícola

Pe6n de coris t r-ucc í ón

Peón de ~8nadGría

r77!t:;~¡PEEGUí-fTA N° 18. CATEGCRIA CCUPACICNAL.

Esta pregunta debe hacerla 6nicamente para parsonas de las clasificacio
nos de TRABAJO y n:;;SEiVlELEfillC.

Pro["unte la categoría ccupac í.ona I e Lnmed í atanont o léale l[1G posibles
rezpuentas que apa~ecen on la Boleta.

Recuerdo que s610 debe marcar un círculo.

:-::stapr egun t a guarda a Igur;a r eLac Lón con la ant cr t or : OCUPf,CION PR!.NCI-

P¡~L.
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Para personas clasificadas COillO ASALARIADO marque cen X el círcule co-
rrespondiente, para aclarar si os una persona que trabaja por CUENTA
FHCPIA, PATRONO o FAlULH,R SIN SUELDO. Según las sie;uientes definicio
ncs:

CUENTA PROPIA: Es 81 tral)njndor que se dedica 2 una ocupación, pr~
f es í ón , oficio o negoc í o s ó Lo o asociado EN FORi''¡j\ INDEPENDIENT~,
BS DEC IR, NO TI El'E i.::IliPLEt'\'')OS REílUNERADOS y NO ES Er,¡PLEADO DE NADIE.

Puede ser que tensa trabajadores familiares o aprendices sin sueldo.

Ejemplos: Un chofer de taxi, el duefio de una pulpería o un tramo en
el mercado, el propietario de una ebanistería que trabaja con sus hi
jos, los cuales no rocijen pago alguno.

PATRONO: Es el due50 de una empresa o negocio grande o pequeño, o
el que ejerce l'na profesión u oficio y TIENE UNO o EAS TRABAJADORES
REl/iUNERADOS•

Ejemplos: El dueño de una fábrica que tiene empleadas remuneradas.
Un ~édico que tiene un consultorio y que tiene una secretaria (o
varias), o una enfermera 'o varias).

TRABAJADOR FA[\,lILIllli NC REMUNERADO: Es la persona que ejerce una 0-

cupación no remunerada, en una empresa de la que es dueño un fami-
liar,

Ejemplos: Un hijo manor que trobnja en ln finca de su padre, una
esposa que atiende la pulpería de su esposo, Un sobrino que lleva
100 libros de contabilidad de la panadería de su tío.

Usted debe, de acuerdo con las definiciones asisnar a cada persona
la categoría correspondiente. Cuando se encuentre con alguna situ~
c í.ón especial que considere dudosa, anót e La en el es pac í c OBSERVA-
CIONES.

ASALARIADO NO ASALARIADO

Secto?:'Privado

Gobierno

Autónomas Patrono r>. r:
,-- .... ' ~

Familiar sin sueldo
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~aca esta pregunta s61c a personas en las clasificaciones de trabajó
y deoempleado. A qué se dedica el establecimiento donde desempefi6 la
ocupaci6n principal? La Tama de actividad que ccrTGsponda a la ocu-

el tipo de indust~ia, negocio, ins-
tituci6n, explotación BG~fccla, dependencia p6blica, ate., en que la
persona desempeña la ocupaci6n principal.

Use ~&rminos especificcs que deú una idea clar8 de la actividad donde
tra~aja la persona.

INCORRECTO CORRECTC

Taller Taller de reparaci6n de autom6viles
Taller de mecánica dental
Taller de sastrería

Fábrica Fábrica de zapatos
Fábrica de ropa
F~brica de cajas de cart6n

Clu!J Club de f6tbol
Club social
Club nocturno

Almacén Alniacén de abarrotes al per menor
Almacén de dep6sitos al por mayor
Almacén de ropa al por maycr

Laboratorio Laboratorio clínicc
Laboratorio dental
Laboratorio quíoico

Finca Finca ganado de carne
1"inca bananor o
~inca varias closes de fruta

Cuando se trate de esta~lcciDiento comercial, especifique si lo 28 al
por nayo r o al P01" !:!er.c::.~.
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Cuando se trate de una finca anote el producto principal de la finca
y si no es posible anote "var í os productos" ~

Si la persona traba.j a para una empresa que ejecuta más de una activi··
dad, anote la actividad en que desempeña la ocupact6n antes anotada.

mNISTERIO DE BDUCACION PUBLICA

~ PREGUNTA N° 20 ~ TAMA.ÑC DEL LUGA.R DE TRABAJe.

Eaga esta pregunta sé10 refiriéndose a personas on las clasificacio-
nes de trabaj6 y desecple2do. Cu6htas porscnas trabajan en el lugar
actual o d6nde trabaj6 la óltima vez?,

Marque con X un cirCulo seg6n seal el case: Si en el lugar trabajan
menos de 5 personas o si tra~ajan 5 o más personas.

~ prmGUNTA N° 2L LCCALIZACION DEL LUGAR DE TRABAJO.

Haga esta pregunta s610 reftri~ndose a personas en las clasificaciones
de 'I'HABAJO o DESEMPLEADO.

8i la persona trabaja en el mismo distrito donde se está haciendo la
entrevista, marque el círculo AQUI, si no, pregurtte al informante y n--

note el distrtto, can~6n y provincia en los espacios correspondientes.

s.-;;:;¡ DD'''GUNTA N° 22~ .Ln,l.!l- ..!;I' I'.T;"ED!O DE T11ANSPORTE QUE UTILIZA

Haga esta pregunta 8610 cuando so trAte de personaS en las clasifica-
ciones de TRABAJO o ¡::c:0;SL:LiPJ' ..•EADO. 3J. la per-sona v í a jó a su trabajo en
bus, tren, carre, a ~ie u otro medio como caballo, bicicleta o motoc!
cleta, marque el el-culo correspondiente. Si el lUGar de trabajo es
el mismo donde vive, por ejemplo en el mismo hogar o en la misma finca,
marque el circulo Hinrrunc.

St la persona utiliz2 m6s de un medio para transpcrte a su trabajo, de
termine el principal; sea el que lo transporta la mayor distancia y
marque U~ s610 crrecle.

2aga esta pregunta s61c para personas de 12 años o más en condici¿n
de TEABAJO.
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Anote el número de hor-as trabajadas durante la semana de referencia, o
sea del 15 al 19 de mayo de 1983, en la ocupaci6n principal (la anota-
da en la preGunta 15) y sólo en esa ocupación.

Haea la pregunta y ayude al entrevistado de manera que el dato se ob-
tenEa con la exactitud posible, principalmente en el caso de ocupacio-
nes aGrícolas, en que suele encontrarse mayor dificultad para contar
el número de horas trabajadas en la ocupación principal.

Para aquellas persona8 que estuvieron en vacaciones, enferr;¡aso en huel
ga, pero en posesión de un empleo se debe anotar el n6mero de horas tra
~ajadas en la 61t1ma semana de trabajo, o sea antes de salir de vacio-
ne8, iniciar la huelga o incapacitarse& Se deben incluir las horas ex-
tra trabajadas durante la semana de referencia, siempre y cuando se -era

baj ar an en la ocupación principal.

CuiÍntas horas trabaj6 en la semana deÍ 15 al 19 de mayo? •••• horas

I<;~ ptmcUlITA N° 24.r~; INGRESOS.

~sta pree;unta debe hacerse :::;ólopara personas clasificadas en "'I'RABAJr!t

!~n este espacio se debe anotar el monto del sueldo, salario o ing •."eso
devengado por cnda ~er80na, en su ocupaci6n principal o por su activi
dad como patrono o tr8~2jador por cuenta propia.

Hasta donde sea posible usted debe anotar la informaci6n exacta del
sue Ldo o salario, Oi,1 deducir cuotas do I Ge~uro Gocial, Primas del In~
tituto Nacional de See;uros, fondos especiales de pensiones o cualquie-
ra otra deducci6n del sueldo o salario de la persona.

~ PREGUNTA N° 25. El JCS TEHIDOS NACIDOS VI VOS.

Esta pregunta se debe hacer para todas las mujeres de 15 afios o más,
i~dependientemente do su 98tado civil o conyugal.

Se d0~e tener presente GUG por lo general la informante tiende a omi-
~ir aquellos hijos que nac~eron vivos y que murieron después, princi-
pa!.:nente, se omít cn los que murieron poco t í empo después de haber D[!-

cL:10.
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Se debe insistir en ~ue la pregunta es cuántos hijos nacidos vivos ha
tenido independientemen~e de si estfin vivos actualmente.

Teme en cuenta la definici6n siguiente:

NACIMIENTO VIVO: Es la expulsión o extracción comp Leta del cuer-po

de la madre} de un producto de la concepción (de un niño) que al
nacer respire, llore, se mueva o manifieste cualquier otro signo
de vida, indepcndiantemente de la dur ac í.ón del embarazo.

Si un niño nace y manifiesta cualquiera de estos signos de vida, d~
be contarse como un EIJO NACIDO VIVO, aunque muera poco tiempo des
puós ,

Una vez qUe se est6 seguro del n6mero de hijos nacidos vivos, se debe

anotar su n6mero en el espacio correspondiente.

Cuando la mujer no haya tenido hijos nacidos vivos, marque el círculo
NINGUNO,

Ejemplos:

Ninguno
Hijos

~ PREGUNTA N° 26, FI.:C~-=ADE NA.CIJlflIENTO DE SU ULTIMO r.UJO (ya sea que os
t6 vivo o que haya muerto),

~:nenumerador al pr(;e;unta!~debe tomar en cuenta la definición de FIJO

l\rACIDC VIVO de la pr~z!~nt<lan ter tor ,

Anote con n6meros el día, mes y año de nacimiento del 61timo hijo na-
cido vivo, considerando que el n6mero del mes as 01 para enero, 02 pa
ra febrero, 11 para novienbre y 12 para diciembre.

Si no ha tenido hijos nacidos vivos, marque con X el círculo HO P.A TE-
lrIDC.

~ PRSGUITTA N° 27. CUAI-f:;:-OS ;:1 JCS VIVOS TIENE ACTUALMENTE.

-"J",3a osta pregurrt a só Lc refiriéndose a mujeres da 15 años o más sc Ltc
ras, casadas, unidas, divorciadas o en cualquier estajo civil o cony~

ga L,
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Anote en el espaoio correspondiente el número de hijos que tiene ac-
tualmente, y si no tiene ~ijos vivos, ya sea porque nunca tuvo o pcr-
que murieron, mar-que con X el círculo NINGUNO.

r
lUNA V¡;;Z ENUMERADO TODOS LeS !'IEIL3RCS DEL HOGAR, PASE AL RESU-

i¡ jI,IiEN DEL ENUMERADOR y FACA :'GAS FREGUNl'AS y ANOTACIONES INDI -

CADAS ASI COMO EL COr..T'J::ECL D!:<: jU,IEP-'lBROS DEL HGGJ~)1.

Recuerde agradecer 12. acogida que le brindaron, ~281 como

la informaci6n reciJida.

SI EST¡~ TRABAJANDO EN EL DISTRITO DE SAN JUAN, DEBE ADE-

H..4S (!::;ON'j¡'T~mAR CON VI. INFCIWiACION DE LAS MUJERES INAC'"IVAS.











APENDICE II

CENSO EXPERIMENTAL DE POBLACION y VIVIENDA
rAAYO DE 19C3

INSTRUCTIVO DEL CUESTIONARIO SOBRE ACTIVIDAD
ECONOMICA DE LA MUJER

l. Introducci6n

Este cuestionario es para ser contestado por todas las mujeres de 12 años y más
que declaren en el censo que durante la semana del 9 al 15 de mayo (semana de re-
ferencia) estaban dedicadas exclusivamente 8 oficios domésticos o al estudio o eran
pensionadas o rentistas o alguna otra actividad qwe aunque excluyente de las ante-
riores no implique que haya trabajado.

Se excluyen aquellas mujeres que declararon estat ocupadas durante la semana de
referencia (que trabajaron una hora o unas durante ese período hayan o no recibido
ingresos por ese trabajo), o hayan buscado traabajo por primera vez durante la sema-
na de referencia, o bien estaban desempleadas (no trabajo durante la semana de refe-
rencia, sino que se dedic6 a buscarlo y alguna vez tuvo un empleo).

Con este cuestionario se trata de identificar aquellas actividades realizadas
por las mujeres y que no suelen considerarse inclusd por ellas mismas- como trabajo,
aunque sean en realidad tareas productivas que de aiguna forma contribuyen a mejorar
el ingreso o el bienestar econ6mico del hogar.

Debe.ponerse especial cuidado en la identificaci6n de las actividades que trata-
mas de detectar ya que usualmente estas tareas productivas- y que en casos puede ser
para el autoconsumo, típico de la producci6n agropecuaria- se suelen mezclar y con-
fundir con las tareas dom6sticas habituales. Pora estas mujeres y particularmente
en las zonas rurales, suele ser usual, común o no diferenciable de sus oficibS domés-
ticos, el realizar otras tareas tales como alimentar aves de corral o preparar cier"
tos alimentos parú vender o colaborar con su esposo o padre en los trabajos de la
finca en actividades secundarias. A modo de ejemplo podemos decir que si todas las
amas de casa se dedican al oficio doméstico, las de nuestro caso, además del oficio
doméstico hacen "algo más", que las otras amas de casa aunque ellas lo consideren
común y corriente. Lo mismo para con aquellas estudiantes que además de estudiar
realizan algunas de estas actividades productivas y que no son consideradas como
trabajo.

Por estas razones es que el enumerador, antes de empezar con el llenado del cues-
tionario deberá explicar cual es el objetivo del mismo, tratando que de antemano las
respondentes se formen una clara noci6n acerca de que tipo de actividades buscamos.



"
Para ello, el enumerador deberá der.!fralgo dentro del siguiente estilo.

En la boleta que llenamos recién, "doña María"
(esposa del jefe de hogar - 38 años) y "Estela" (la hija - 17 años), ustedes
respondieron que no estan trabajando ni buscando trabajo, sino
que se dedican respectivamente a los oficios de la casa y a
estudiar.

"
"
"
"
" A ustedes dos, deseo hacerles ahora otras preguntas para conocer

" con mayor detalle sus actividades. Para qUe se formen una idea

" les diré que lo que deseamos saber es si además de - en su caso
doña María- hacer el aseo de la casa, el lavado y planchado de
la ropa familiar, cocinar para la familia y cuidar a sus hijos m~s

"
11

"
pequeñitos;
-o en tu caso Estela- si además de estudiar y ayudar a tu mamá
en las tareas que antes dijimos, realizan ustedes alguna otra
actividad, ahora o· en alguna otra época del año, que aunque
ustedes no consideren trabajo, ayude en su ingreso personal o
de la familia, o b í er- colabor-an con don Zacarías (Jefe del hogar-

"
"
"
"
" tiene 3.l. de café y caña) también ahora o en alguna2 manzanas

" otra época del año los t!'abajos propios de la finca,en aunque

" no reciban ello retribuci6n alguna Itpor .

Dado que el enul~erador acaba de llenar la boleta censal, tiene un conocimiento
bastante claro de la composici6n del grupo familia~ del rol de cada uno de sus miem-
bros y de la actividad que desarrollan. Deberá prostar especial atenci6n a cualquier
informaci.(jn o comentario que evidencie que se desarrollen actividades como las busca-
das. Deben tenerse también en cuenta ciertos indicios visuales tales como la exis-
tencia de un local dentro o contiguo a la vivienda dedicado al comercio, una chanche-
ra, , una carreta para venta ambu larrt e , una máquina de escribir, etc ,

Cualquier evidencia, entonces, oral o visual deberá ser profundizada buscando
una mayor infornaci6n n fin de tener una idea más acabada acerca de si estamos en
presencia o no de tales actividades y cuales son sus características.

Una vez detectada alguna de estas actividades-antes o durante el llenado de la
boleta co r-r-oapond íent.e-' deberá indagarse también si alguna de las otras mujeres del
hogar en esta condici6n, colaboran o ayudan, aunque sea en mínima medida con la mu-
jer que la desarrolla en forma principal.



Pongamos por ejemplo una mujer que fabrica empanadas para vender y una de sus hi-
jas una o dos veces por semana lleva el máíz al molino ocupando en ello 4 6 5 horas
a la semana, a este tipo de actividades se les resta importancia y no suelen por tan-
to ser declaradas.

Otro factor importante es el referido a las horas trabajadas. Debido a la carac-
terística ya descrita de que el tiempo dedicado a las tareas productivas se "entremez-
cla" con el utilizado en las domésticas o el estudio suele ser difícil un dato exacto
o una respuesta inmediata. El enumerador debe ayudar al informante a calcular el
tiempo sin anticipar la respuesta. Debe evitar tanto la subestimaci6n como la sobre-
estimaci6n del tiempo trabajado. Un ejemplo de subestimaci6n sería el de una señora
que dice dedicar tres horas diarias, cuatro veces por semana al lavudo y planchado
de ropa en su casa para otras personas. Si el enumerador se queda solo con €Sl in-
formaci6n registrará 12 horas en la boleta. Sin embargo resulta ser que esa señora
consume una hora más cada uno de esos días, en retirar y entregar la ropa a domici-
lio. De este modo el dato correcto serían 16 horas.

El ejemplo contrario (sobrestimaci6n) sería el de una mujer que fabrica helados
y los vende en su cusa. Ella declara que dedica dos horas diarias a la fabricaci6n,
durante seis días y los vende durante "todo el día". Si se atiene a ello, puede
que el enumerador registre 60 o más horas semanales trabajadas. Seguramente la se-
ñora no' se dedica"exclusivamente" a vender los helados, sino que esto lo hace mien-
tras esta efectuando los oficios domésticos con lo cual sería falso calcular que
dedica 8 6 10 horas diarias a vender. Sin embargo una hora por días sí la dedica
exclusivamente a la venta; es a la salida de la escuela, al momento de mayor demanda
en el cual vende la mitad de la producci6n. Con base en ello podemos estimar que la
otra mitad le cost6 venderla al menos la misma cantidad de tiempo. Tenemos en-
tonces que dedica cuatro horas diarias a la producci6n y venta de helados, o sea,
24 horas semanales •.

Otro aspecto en el cual el enumerador debe tener especial cuidado es el de no
hacer registro doble de una actividad. Particularmente en los casos de producci6n
de un bien para la venta no debe registrarse las dos cosas (producci6n y venta) sino
solo producci6n que es la actividad determinante.

Pongamos por ejemplo el caso de una mujer que diariamente ordeña tres vacas y
vende en la casa le leche prodUCida. En un primer momento pOdría pensarse que de-
bería registrarse las respuestas correspondientes a las preguntas 10 (ordeñe) y
12 (venta de leche). Sin embargo solo deberá hacerse en la pregunta 10. La venta
es en este caso una actividad accesoria de la producci6n (actividad determinante).



Distinto sería si ella s6lo vende la leche que otra persona del grupo familiar ordeña.
Aquí sí corresponde registrar en la pregunta 12 y no la 10.

2. Quienes deben ser enumerados y como seleccionarlos

Deben ser enumeradas todas las person3S que respondieron a las preguntas 2 (sexo)
3 (edad) y 16 (condici6n de actividad) de la boleta censal, de la siguiente manera:

Pregunta N°
2

3

16

Respuesta
2 (mujer)

12 6 más' años cunplidos
4,5,6 6 7 (oficios domésticos, estudiante, pensionado o rentis-

ta u otro)
Sólo cuando se presentan estas respuestas a las tres preguntas ~~~.t~~_talT!.~~!.':,de-

berá ser enumerada esta persona con el cuesti2nurio sobre actividad económica de la
mujer.

Debe usarse una boleta por hogar. La boleta esta prevista para dos personas.
Si en algún llogar hubiera más de dos personas a ser enul!1eradas con este cuestionario
deben usarse tantas boletas adicionales como fueran necesarias.
Se procederá de la siguiente manera:

Una vez completada y revisada la boleta censal prinCipal, se hará la selección
de las personas que contestaran al cuestionario sobre actividad económica de la mujer
(quienes respondieron a las preguntas 2,3, 16 de la monera ya indicada).

Se copiarán de la boleta censal a la otra boleta en los espacios previstos a tal
efecto la siguiente informaci6n: núnero de identificaci6n de segmento, vivienda, hogar;
número de identificación de persona, nombre y apellido-

3. El llenado del cuestionario
Preferentenente se utilizará COr.l0 informante a cada mujer inactiva o a una per-

sona mayor que sea capaz de dar los datos requeridos.
La anotación de las respuestas a cada preGunta se registrará en las col u mnas en

cuyo encabezamiento se lee: si/no; horas trabajadas Jltima semana; meses trabajados
en el último año, horas semanales habituales.

Para cada una de las 21 preGuntas 83 segui~á el siguiente procedimiento para re-
gistrar las respuestas:



Columna SI/NO - En esta columna se marcará con una X en el círculo correspondiente
(ver ejemplo 1) según la persona responda positiva o negativamente a la pregunta
respectiva. Al ser ambas respuestas excluyentes nunca pueden aparecer marcados los
dos círculos (ver ejemplo 2).

Ejenplo 1 Ejemplo 2

BIEN
/ No_·_·~l
}): I
8,; I

1, No r-
! -l-¡ '-- 1

'.

Si
Si MAL

Si la respuesta es Sí se pasa al llenado de la columna "horas trabajadas últ1na
semana ".

Si la respuesta es NO se pasa a la siguiente pregunta.

Horas trabajadas última semana.- Anotar el número total de horas trabajadas durante
la semana de referencia en la pregunta correspondiente (ver ejemplo 3). Siempre
deben utilizarse dos dígitos, o sea que si la respuesta es 8 horas debe registrarse
08.

:Sjemplo 3 ¡------ .....
I Horas
trabajadas Idi:!:: se~j

08 !

Es probable que la persona tenga dificultad para poder responder en forma pre-
cisa e inmediata a esta pregunta. Ello se debe a que la mayoría de las actividades
por las que se preguntan no suelen tener una jornada normal o regular de trabajo
variando el tiempo con los requerimientos diarios de la actividad o bien porque se
intercalan con otras actividades. En estos casos el enumera dar debe ayudar a la
persona en el cálculo de las horas con preguntas tales como ¿cuántas horas aproxiMa-
damente le dedic6 por día? ¿cuántos días en la última semana? En ningún caso anti-
cipe usted la respuesta por el entrevistado.

Si por algún motivo tal como enfermedad, viaje, mal tiempo, etc. el entrevista-
do no trnba:0 en la semana anterior, se preguntará por la última semana trabajada.

~~~A trabajados en el último año.-Con esta pregunta se trata de establecer cua-
les r;¡esestrnbaj6 en la actividad correspondiente entre mayo de 1982 y abril de 1983
inclusive, ~_ndependientemente de que haya o no trabajado la semana anterior.





Pregunta 2
Confección de prendas de vestir o costuras en general o elaboración de tejidos

a personas de fuera del hogar o empresas por lo cual se percibe una retribuci6n (en
dinero o en especie).

Pregunta 3
Cuidado, alimentación de niños de personas de fuera del hogar y por lo cual se

percibe una remuneración (en dinero o en especie).

Pregunta 4.
Elaboración de productos artesanales en distintos materiales (cernmica, madera,

metal, tela, etc.) para la venta.

Pregunta 5.
Elaboración de comidas ligeras (tortillas, gallos, arreglados, tacos, etc.) pos-

tres (queques, cajetas, cocadas, melcochas, etc.) bebidas (frescos naturales) que son
vendidas en la casa, o por medio de venta ambulante o entregadas a algún comercio para
su venta.

Pregunta 6.
Elaboración de comidas tales como desayunos o almmrzos para la venta y/o al-

quiler de habitaci6n a pensionistas.

Pregunta 7
Venta dentro de la casa de algún otro producto o servicio tales como ropa o al-

gún otro producto no necesariamente elaborado en el hogar o servicios mecanográficos
o contables, etc. y no previstos en las otras preguntas de esta sección.

Pregunta S
Atender directamente o ayudar a algún otro miembro del hogar en la atenci6n de

algún negocio tal como pulpería, cantina, bazar, venta de ropa, taller, etc. insta-
lado en un local especialmente dedicado a tal efecto dentro o a la par de la vivien-
da, predio o terreno.

Pregunta 9.
Atender directamente o ayudar a algún otro miembro del hogar en la crianza o

atención de animales de granja (aves, cerdos, conejos, etc.) Incluye cualquier
tarea realizada con estos animales tales como alimentación, limpieza, matanza y
destace, recoger huevos, etc.



Pregunta 10.
Atender directamente o ayudar a algún otro mie~bro del hogar en el cuidado y

atenci6n de ani~ales de pastoreo o tiro (vacas, bueyes, cabras, caballos, etc.) en
tareas tales COQO ali~entaci6n, ordefte, arreo, pastoreo, matanza, etc.

Pregunta 11.

Trabajar en actividades agrícolas ti ~ortícolas en la finca o huerta familiar
en tareas tales como preparaci6n de la tierra, sie~bre, transplante, deshierbe, abo-
no, riego, cosecha, etc.

Pregunta 12.
Dedicarse a la venta desde la viuienda de productos producidos en la finca o

huerta familiar, tales co~o hortalizas, leche, queso, huevos, miel, etc. aunque no
haya trabajado en actividades relacionadas con la producci6n de los mismos.

Pregunta 13

Alguna otra actividad no especificada en las preguntas anteriores, además de las
hnbitual~ente consideradas co~o do~ésticas, tales como recolecci6n o corta de lefta
para consu~o en el hogar o venta, acarreo de agua, ete.

Pregunta 14,

Tareas domésticas tales como lavado, planchado de ropa, cocina o hacer la lim-
pieza en otras viviendas o establecimientos y por lo cual se percibe una re~unera-
ci6n en dinero o en especie.

Pregunta 15

Trasladarse a otras viviendas para el cuidado de niftos, percibiendo una remune-
ración en dinero o en especie.

Pregunta 16.

TIealizar venta ambulante de productos tales co~o frutas, ropa, comidas, lotería,
artesanía u otro.

l:>-.:-eguntn17.
Atender directamente o ayudar en la atención de algún negocio perteneciente a

algún miembro del crupo fa~iliar ubicado n cierta distancia de la vivienda o pre-
dio.



Pregunta 18.

Haber trabajado en la últi~a cosecha de café. Sea cogiendo o juntando café, en
cualquiera de sus etapas-granea, cojida principal o repela, o bien en otras tareas
propias de la actividad tales co~o poda, abono, etc.

Pregunta 19.
Haber trabajado en el cultivo del tabaco en sie~bra, transplante, corta o cual-

quier otra tarea propia de la actividad, durante el últi~o afto.

Pregunta 20.
Haber trabnjado en alguna otra actividad agrícola además de las especificadas

en las dos preguntas anteriores cualquiera sea la etapa o tarea en que se haya traba-
jado.

Pregunta 210

Haber trabajado en alguna otra actividad fuera de la casa durante el último afto,
no especificada en las preguntas anteriores.

Anote en "OBSERVACIONES" cualquier dato aclaratorio y que se considere de in-
terés hacer notar. Sobre todo cuando se presenten dudas frente a respuestas o situa-
ciones no previstas en este instructivo y en el períOdo de instrucción.

Una vez terminada la entrevista revise que el cuestionario haya quedado comple-
to en su registro de respuestas.

Ponga la fecha, su nombre y firma en el espacio correspondiente.



APEN DIC E IV

BOLETAS CENSALES

Hoja de recorrido

Boleta Censal

Boleta Mujeres Inactivas



República de Costa Rica
MINISTERIO DE ECONOMIA

y COMERCIO

CENSO EXPERIMENTAL DE SAN RAMON

M ayo de 1983
DIRECCION GENERAL DE
ESTADISTICA Y CENSOS

HOJA DE RECORRIDO Segmento NO=Provincia: Cantón: _ Distrito: _

ORDEN DE
RECORRIDO NO

TIPO DE No. NOMBRE DEL JEFE DEL HOGAR
ESTABLECIMIENTO de ho- O

Total

Estructura Vivienda (3) gares NOMBRE DE LA ESTRUCTURA
de OBSERVACIONES

(1) (2) /4\
(5)

personas (7)

(6)

-

1883- Centenano de la Dirección General de Estadística y Censos - [983





REPUBLICADE COSTARICA MINISTERIO DE ECONOMIAy COMERCIO
DIRECCIONGENERAL DE ESTADISTICAY CENSOS

CENSO EXPERIMENTAL DE SAN RAMON
mayo de 1983

1883 - Centenario de la Dirección General de Estadística y Censos - 1983

Provincia:
Uso Oficina

Segmento DIIIIIIJ [TI
Cantón:

Distrito: Vivienda No. [TI] Hogar WAvenidas Nos.
Barrio o Caserío:

Calles Nos.
Otras señas:

Casa No. Institución (nombre);

OBLIGATORIEDAD Y CON FIDENCIALI DAD DE LOS DATOS

La Ley General de Estad fstica y Censos, No. 1565 de 20 de mayo de 1953, establece la obligatoriedad y confidencialidad de c>
los datos:

Artículo 3.- Las dependencias de la Administración Pública, las lnstituciones Autónomas y Semiautónomas y, en general,
toda persona natural o jurídica, están obligadas a suministrar datos de carácter estad ístico.

Artículo 4.- Los datos obtenidos de acuerdo al artículo anterior, serán estrictamente confidenciales.

¿QUIENES DEBEN CENSARSE? ¿QUIENES NO DEBEN CENSARSE?

a.- Toda persona que reside habitualmente en el hogar, y que al momento de la a.: Las personas que no residen habitualmente en el hogar,
entrevista se encuentra presente. aunque hayan dormido aquí la noche del 15 de mayo

b.· Toda persona que reside habitualmente en el hogar, y que al momento de la
de 1983.

entrevista se encuentra ausente (por vacaciones, trabajo, negocio o enferme- b.- Las personas que fallecieron antes de las O horas del 16
dad). de mayo de 1983.

e.- Toda persona que ha fallecido después de las O horas del 16 de mayo de
1983. c.- Los niños nacidos después de las O horas del 16 de

mayo de 1983.
d.- Los niños nacidos hasta las O horas del 16 de mayo de 1983..

OBSERVACIONES:

RESUMENDELENUMERADOR

¿Ha fallecido alguna persona de este hogar desde ENERO de 1981 hasta la fecha?

Sí
SJ1

NoD2

Fecha de la muerte Sexo Edad al morir
No. Nombre y apellidos (en años cumplidos)Día Mes Año Hombre Mujer

1 rri[=r.-] r~~~I-_~J D 1 D2 [~~~r~~]
2 C~]~~~j[~~T_-~J.r D 1 02

¡---r--l
'-. __ ..! ___ .J

3 L-~~~[~J[~~]~_-_-J[~~_r~j O 1 02
r---1-- -:
L_ -'- _.!

To ta I Hombres Mujeres
Residentes en este hogar

I I
Nombre del enumerador: Firma del enumerador:

Fecha de enumeración: Firma del revisor:



VI VJENDA

02

02

02

02

Q2

02

Gfl
02

(02

02

02

02

12 ¡CLASE Y USO DE SERVICIO SANITARIO

I TIPO

VIVIENDA INDIVIDUAL

Corriente 01
Rancho 02

Tugurio 03

Eventual·Móvil 04

VIVIENDA COLECTiVA 05
(Continúe con la boleta de población)

NO Y.USO DE APOSENTOS

TOTAL DE APOSENTOS......... c:TI
Solo para dorrnir.L. .. i<
Sala-comedor .

Solo cocma.......... ' /

COCI na-comedor. I

Otros usos .

7 T ABASTECIMIENTO DE AGUA

Sólo para
esta

vivienda

Cloaca O 1

Tanque séptico O 2

Pozo negro planché O 4

Pozo negro madera O 6

I

Otro tipo .... O 8 No tiene ... 09

Para esta
V otras
viviendas

2 I OCUPACION - TENENCIA· ALQUILER

OCUPADA
Alquilada 00
Propia con O
hipoteca............ 1

(Mensual)

(Mensual)

POR CAÑERIA:

Sólo para
esta

vivienda

Para esta
y otras
viviendas

13 I TIPO DE ALUMBRADO

ELECTRICO

De servicio público O 1

OTROS TIPOS

De planta generadora privada O 2

Canffn ..........................•................... 03

Otro 04
(Especifique)

No tiene _ O 5

Red pública G) 1

Red privada 03

POR OTROS MEDIOS 05

(Salte 11 pregunta 101

CONTINUIDAD DEl SERVICIO DE

AGUA

Verano

Todo el día 01
En la mañana O 2

03En la tarde .

En la noche .

Casi nunca llega .

9 I EXISTENCIA DE TANQUE PARA AGUA

SíO 1 NaO 2

Invierno

14I COMBUSTIBLE PARA COCINAR

Electricidad O 1

Gas O 2

Canfín ...........•............. _ 03

Carbón 04

Leña O 5

______ 106Otro
(Especifique)

Ninguno (no cocina) O 7

15I ARTEFACTOS DE LA VI~IENDA

5 I EL PISO

Bueno Reg. Malo
11 I

Madera ................. 001 002 003

Mosaico ................ 004 005 006

Tierra ................... 007 008 009

Otro 010 O" 012
(Especifique)

Propia sin Hipoteca 02

Precario O 3

Cedida ................•.................. O 4

Otra_--"".--,.,,--,... 05
(Especifique)

DESOCUPADA

Para alquilar-vender O 6}
En construcción·reparación ..O 7 Fin de

Entre-
:::: veranear. g: vista

(Especifique)

MA TER/AL PREDOMINANTE Y ESTADO EN

3 I LAS PAREDES EXTERIORES

Bueno Reg. Malo

001 O 02003

004 O 05006

007 O 08009

Otro~~~_OlO O 110 12

, Madera .

Ladrillo-block .

Adobe-bahareque ..

(EspecIfIque)

EL TECHO

Bueno Reg. Malo

Tejas de barro O 01O 02O 03

Láminas de metal.. O 04O 05O 06

~f~~¡~~~~~~e.n.t~ .. O 07O 08009

Otro O 10O 11O 12
(E"specl1'ique)

(Salte a pregunta 11)

10I POR OTROS MEDIOS

Radio 0·1
Televisor a color O 1

Televisor blanco y negro O 1

Cocina Q1

. 01
Hefr iqer adora .

Lavadora 0'1
Calentador para baño ..... O 1

Tanque agua caliente 01
....01

01Plancha eléctrica .

01

Cepillo eléctrico.

Teléfono .

Vehículo (no de trabajo) 01

~ No tiene

Pozo con bomba............. O

Pozo sin bomba O 2

Río o quebrada O 3

Fuente pública O 4

Lluvia O 5

SERVICIO DE BAÑO

Solo para esta vivienda . @

Para esta y otras viviendas .

No tiene 03



POBLACION
r2l PERSONA No. r 1 1 1 NOMBRE Y APELLIDO:

1 1 RELACION CON EL JEFE 11 1 MATRICULA ESCOLAR 19 1 RAMA DE ACTIVIDAD

Jefe ................................................ ... 01 Está matriculado en algún centro de enseñanza ¿Qué se hace principalmente l I í 1
Esposa (o) o compañera (o) ............... 02

regular? en el lugar de trabajo o donde

01 NoQ2
trabajó la última yez?

Hijo (a) .............................................. O 3 Sí

Yerno o nuera .................................... O 4
121 NIVEL DE INSTRUCCION

Nieto (a). ........................................... 05

Padres o suegros ................................. O 6 ¿Cuál es 01 último año o grado que aprobó en la
20 1enseñanza regular? TAMAÑO DEL LUGAR DE TRABAJO

Otros familiares .................................. O 7
000 ¿Cuántas personas trabajan en el lugar actual o

Servicio doméstico ............................. O 8
Ningún grado .....

01 e; donde trabajó la última yez?

Otros no familiares ............................. 09 Primaria ............ --
21 SE XO

Secundaria ....... _ .. .... 02 --
Monos de 5 .. O 1

03
S·· 02

Universitaria ............
o mas .....

Hombre 01 Mujer <S) 2
--

Carrera: r r
21 1 LOCALlZACION DEL LUGAR DE TRABAJe

31 EDAD 131 ESTUDIO EXTRA ESCOLAR

I I I I
¿Dónde ostá ubicado 01 I

Menos 1 año ............. 000 ¿Realiza o ha realizado ostudios de en- I I
lugar de trabajo aetu al o
donde trabajó la última yez,

098
señanza extra regular (extra escolar)

0898 años y más ...........
Sí ....... Y No .... 000

Aquí. .........

Años cu mpl idos
r

Distrito--
41 LUGAR DE NACIMIENTO Especifique; Cantón

AquL ........ 08 1 1 1 SOLO PARA PERSONAS DE 10 AtiJOS y MAS P.rovincia

Distrito
141 ------------ -- --------- ---------ALFABETISMO

Cantón .
¿Sabe leer y escribir? País

Provincia (Si trabaj6 en el extranjero)

-.--- ---- - ---- - - ------ ------ ---- --- - ---
Sí... .. Ol No ..... 02

País
22\

PRINCIPAL MEDIO DE TRANSPORTE
(Sr naci6 en el ex tr an erol

1S1
~UE UTILIZA

si AÑO DE LA LLEGADA AL PAIS EST ADO CONYUGAL

Sus ............... 01 A pie ............ 04

Año
Unido ............... 01 Separado ....... 02 Otro medio .. 05(SOlO para nacidos en el extranjero) Tren ............. 02

61 FECHA DE NACIMIENTO Casado .............. 03 Viudo ............ 04 03 Ninguno ...... 06Carro ............

Día r--- Divorciado ........ 05 Soltero .......... 06
Mes r--- SOLO PARA PERSONAS DE 12 AtiJOS y MAS

Año SOLO PARA PERSONAS DE 12 AtiJOS y MAS EN CONDIC/ON DE 'TRABAJd"

71 NACIONALIDAD 161 CONDICION DE ACTIVIDAD
231 HORAS TRABAJADAS

Costarricense por:
I

¿Oué hizo la semana del 9 al1S de mayo?

Trabajó ............................................. 01 ¿Cuántas horas trabajó en la semana del 9 al
N . . Q 7 1S de mayo?acrrruento ................

B ' baio nor nri 02 [TINaturalización ............ 08 usco tra ajo por primera vez ........... Horas:

Estuvo desempleado ......................... 03Otra nacionalidad
241(E spec iflq ue) INGRESOS

01"· d ,. 04
8 1 CONDICION DE ORFANDAD

ICIOS ornesncos ............................

I I I I I IEstudiante ......................................... 05
Viva O 2Madff!: Muerta91 Pensionado o rentista ........................ 06

1 07
¿Cuál fue el ingreso por su trabajo?

Año de fa Ileci miento Otro

Padre: Muerto 01 Vivo 02
(E specifique) e por

SOLO PARA PERSONAS DE 12 AtiJOS y MAS
(Semana mes)

91 SEGURO SOCIAL EN CONDICION DE "TRABAJÓ" O SOLO PARA MUJERES DE 15 AtlJOS y MAS
ESTUVO "DESEMPLEADO"

251Solo directo (E y ~) 01 Familiar .....•.••. 04
171

HIJOS TENIDOS NACIDOS VIVOS

02 05
OCUPACION PRINCIPAL

Solo directo (1VM) Otros. ..•...•••••••

I I 1 Ninguno .. 000
Ambos casos.••..••.• 03 No asegurado •• Oe LO¿Ou6 ocupación o clase de trabajo desempeñó Hijos
SOLO PARA PERSONAS DE 5AtiJOS y MAS la semana del 9 al1S de mayo, o en su último

26110 1
empleo? . FECHA DE NACIMIENTO DEL ULTIMO

LUGAR DE RESIDENCIA HACE 5 AÑOS HIJO NACIDO VIVO

¿Dónde residía habitual-I I I I

(Ya sea que esté yiyo o hay'~ muerto)

1 1 1 !mente hace 5 años? 181 CATEGORIA OCUPACIONAL
No ha tenido O

Aquí. .................... 08 Día Mes Año

Distrito Asalariado No asalariado
271Cantón

04
HIJOS VIVOS ACTUALMENTE

Provincia Gobierno .......... 01 Cuenta propia ....
Ninguno ....... O.._------------------------------- Autónomas ...... 02 Patrono ............. 05 DJPaís Sector privado .. 03 __ Fam.sin sueldo .... 06

Hijos.
rsr residra en el extranjero)



MINISTERIO DE ECONOMIA V COMERCIO
Para todas las rnu- Segmento I I I I I I I I I Vivienda NO I I I IREP. DE COSTA RICA OIRECCION GENERAL DE

ESTADISTICA V CENSOS jeres de 12 años y

Bmás que en la pre-
Hogargunta sobre condi- Barrio o

CENSO EXPERIMENTAL DE SAN RAMON ción de' actividad Caserío:

Mayo de 1983 respondieron:

Cuestionario sobre actividad económica de la mujer
oficios domésticos, Persona No. OJ I I [ I I I I I I I I I Iestudiantes, pensio-

1f/f/.1- Cemcnario de la nG/,'c - /983 nados, rentistas u
otros Nombre-Apell idos:

~

Preguntas SI trabajadas eses tra aja os en e u timo ano oras Códi-
NO últ;ma M J J A S O N D E F M A ~ebanal¡"s go

semana a rtua es

Aparte de los cuidados de la casa o de estudiar realiza alguno
o varios de los siguientes trabajos dentro de su casa o finca?

1. ¿ Lava, plancha o arregla usted ropa ajena?
Sí O-

01
N~

~ Sí O-
2. é Hace usted ropa, costuras o tejidos para otras personas?

NaO
02

3. ¿Cuida o atiende niños ajenos percibiendo por ello algún Sí O-
03ingreso? NcD

• Sí 0--
4. ¿ Hace usted artesanías para vender?

NaO
04

5. ¿ Hace usted comidas o bebidas para vender?
Sí ()--

05
NcD

6. ¿Vende usted comida o alqui la habitación a personas ~ sr ()--
(pensionistas) N':Ó 06

7. zVende usted algún otro tipo de producto o servicio? l Sí O-
Especifique: N'D

8. zAtiende usted o ayuda en la atención de algún neqocio i sr O-
fami liar ubicado dentro o a la par de su casa de habitación?
Especifique clase de negocio: r ~

9. zSe dedica usted o ayuda en la cría o cuidado de anirna-j Sí O-
les de granja tales como aves, cerdos o conejos?

NaO
20

10. ¿Se dedica usted o ayuda en el ordeño, pastoreo o arreoi Sí O-
de animales tales como vacas, cabras o ' caballos? NaO

21

11, (Trabaja usted en su finca o huerta familiar en tareas del Sí O-
preparación de tierra, siembra, abono, riego o cosecha de

N'D
22

oroductos aorícolas?
12. ¿Vende hortalizas, leche, huevos o algún otro producto j

sr)~ 23de la finca o huerta familiar? No ...)

13. ¿Otras tareas? i Sía-

~Especifique: r
En alguna época del año sale usted a trabajar fuera de su casa j _
para hacer una o varias de las siguientes actividades? M J J A S O N D E F M A

14. ¿ Lavar, planchar, cocinar o hacer la limpieza en otras SíC5=
casas o establecimientos? N<l() 51

15. é Cuida o atiende niños ajenos percibiendo por ello algún~ Sí a--
ingreso? ~ ~ 52

16. ¿Realiza venta ambulante de algún tipo de productos j Sí a-
tales como frutas, comidas, lotería, ropa,artesanía u otro?
Especifique producto: r ~

17. ¿Atiende usted o ayuda en la atención de algún negocio • Sí O-
fami liar ubicado fuera de su casa?

~Especifique clasede negocio: r

18. ¿Ha trabajado cogiendo café en la última cosecha?
j =o-

~
70

~• Sí 0--19. ¿Ha trabajado en el cultivo del tabaco durante el último
año? _ ~ 71

~¿Ha trabajado en algún otro cultivo durante el último I sr O-
año?
Especifique: ~~

21. ¿ Ha trabajado en alguna otra tarea fuera de su casa du- ~ Sí a--
rante el último año?
Especifique: NoQ

OBSERVACIONES: Nombre del Enumerador Firma del Enumerador

Fecha de Enumeración Firma del Revisor



APENDICE V

I

MATERIALES ADMINISTRATIVOS



REPUBLICA DE COSTA RICA

MiDbterio de Economía y Comerc:io
Dlrecc:ión General de Eltadíltlca y Cenlol Cenlo Experimental 1983

RECIBO Y ENTREGA DE MATERIALES

Distrito: Segmento: •••••••••••••••••••••••

CANTIDAD

MATERIALES Recibido por Entregado por Enumerador
enumerador

info~~ci6n En blanco

Hoja de recorrido

Boletas de Población y Vivienda

Boletas mujeres inactivas

Instructivo

Calcomanías

Solicitud de entrevistas

Comprobantes gastos de viajes

Compro bantes gastos de transportes

Carné

Lápices

.................................

... ....... .......... .... ..... ...
••• •••••••• ••••• ••••••••••• ••• O"

OBSERVACIONES:

Supervisor

Entregado __ --::---_--,--, _
Enumerador

Recibido _
Enumerador

Entregado _ Recibido _
Supervisor

1883 - Centenario de la Dirección General de Estadística y Censos - 1983





MINISTERIO DE
I!CONOMIA y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE
ESTADISTICA Y CENSOS

República de Costa Rica

CENSO EXPERIMENTAL DE SAN RAMON
Mayo de 1983

SOLICITUD DE ENTREVISTA

Segmento No.Distrito

Co.Ylo~ ~/as.

Estimado señor(a): ~ ~.

En el día de hoy la visitamos para efectuar una entrevista

necesaria para obtener información de su familia, para los

censos que se están realizando en el Cantón de San Ramón,

como no fue posible entrevistarle, le agradecería su presencia

en eldía _

al~ _

Atento servidor,

P/ Dirección General de
Estadística y Censos

Nombre: --------------------------------
Firma: _

Cargo: _

1883 - Centenario de la Dirección General de Estadistica y Censos - 1983



COSTA RICA

CENSO EXPERIMENTAL DE 1983

COMPROBANTE DE GASTOS
de. 1983

VO BO TOTAL
Form. M·0004 - 500 X 2 ·3- 83





j¡f>* '■

,■ í''

■¥
I. i'.

l  ■•

■ • A, »f .

'  ' •t'l .•' .

' -H " i', , -"f . •( V r

rI  . . .«l-XI
h"

r'.ri;'' ■• ■■ -v
'1 «".V

I' "' I

l . * ■

i  ,

' .Í. ■<;■,■;

i'

-. f í ,li- . , .■'V ; .
V, 1

"íf;'' "'
1  *

DIRECCION GENERAL ✓deXESTADISTICA Y CENSOS

• ,>
I  ,

4'0Vl,í^fóv! •.

■•T>a

tt

'  i-
V. ,


	Página en blanco
	Página en blanco
	Página en blanco



